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ORDENES DE PAGO

¡fu  de marzo de 1959.

N0 2595.—L 1.849.65, & fa
vo r de Compañía Petrolera Ca
lifornia, S. A., valor de los 
combustibles suministrados a 
1» Dirección General de Cami
nos, oara servicio ea el Mante
nimiento de Carreteras.

f N92596— L2 420 00, a favor 
de Compañía Petrolera Cali
fornia, S. A., va or de los com
bustibles suministrados a la 
Dirección General de Caminos, 
para servicio en el Taller de 
Equipo Pesado Lhs Torres.

N9 2597.—L 80.00 » favor de 
Imprent% y Encuadernación 
Bulnes, valor del material de 
oficina suministrado a la Direc
ción General de Cnminos, para 
servicio ei el Departamento 
Administrativo ( Sección Con 
tadurí*).

N9 2598.-- L 40.50, a favor 
de Servicio Aéreo de Hondu 
ras, S. A., valor de un pnsaje 
de Tegucigalpa a San Pedro 
Sula y regiego, a favor de Al
fredo E Reina, empleado de la 
Dirección General ae Caminos, 
como Jefe de U Zona Norte y 
Occidente.

N? 2601.-L 170.00, a favor 
de Emilú £. Handa1, vah r de 
los artículos y materiales de 
oficina suministrados a la di
rección General de Camino , 
para servicio dei Departamento 
de Construcción.

Np 2602.—L 1.344.48. a fa
vor de C&Ba Uhler, S. A., valor 
de los artículos y materiales 
auminiatrados a la Dirección 
General de Caminos, para ser
vicio en el Mantenimiento de 
Carreteras

N9 2603.—L 2.00, a fav^r de 
Imiiio E. Handal, valor de los 
articulo* y materiales suminis
trados a la Dirección General 
Qd Camino?, para nervicio del 
Departamento Administrativo.

N9 2604-L 27.50. a favor 
«e Jorge J. Larach y Cía., va
lor de )G9 artícul »s y m*teriaie¿ 
•uownistia'loi a la Dircción 
General de Camino*, para ser
vicio del edificio de la Di
lección.

N9 2605. - L 38.00, a favor de 
fimilio E Handal v*turiie ios 
•rticuiOs y matei ale^ de uüci- 

Sumini»t"adu. u la D.rtcciun

Gdueral de Caminos para ser
vicio delDepartamento de Man
tenimiento,

C O N T E N I D O
O b ras  Púb licas j  G om un leae lo »«s

Ordenes de 1 'iko  correspondí nnuts M i i ’ío  <le 1968.
Secretaría de Educación Pública

Acuerdo» N° 255* al 2“U, loc'uatT»—Ajrosto dr 1«B.

AVIAOS

N9 2606-L 21.37. a favor 
de Jorge J. Lsrach y Cí*., va 
lor de los frtículos y materia 
les de oficina suministrados a 
la Dirección General de Cami 
no», para BPrvicio en la oñcina 
del señor Dir. ctor.

N9 2607 —L 11.00, a favor 
de Jorge J. Larach y Cía., va
lor de) material suministrado a 
la Dirección General de Cami
nes, para servicio en el Depar 
tamento de Estudio y Planifi
cación

N9 2608.—L 34 00, a favor 
de Jorge J Larach y Cía., va 
lor de los artícul'. s y m aterial 
de oficina puminietrados a la 
Uirecc ón General de Cf nrnoa, 
para pervicio de' Departamen
to de Mantenimiento.

No 2611 — L 2.00. a favor de 
Oviedo y Rush, valor de Iob 
artículo? y materiales suminis
trados a la Dirección General 
de Caminos, para sei vicio en 
el Departamento de Manteni
miento.

Acuerdo Nn 2558

Tegucigalpa, D . C.. 20 de agos

to Je 1962.

El Presidente de la  República 

acuerda:

Nombrar a partir del 15 de 

agosto del j> resen te año, a la Pro

fesora Ileana de Argueta, Cate

drática interina de Estudios Socia

les. del Primer Curso Sección “H”, 
del Ciclo Común de Cultura Ge

neral d t la Escuela Normal de 

Señorita?, de esta ciudad, en sus

titución de la Profesora Alicia Nie

to Pineda, que goza de licencia.

La nombrada devengará el suel

do asignado en el Presupuesto Es

pecial de dicha escuela,— Com uni

qúese.

I I . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el

ÍV 'parho  de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N° 2559

Tegucigalpa, D . C., 20 de agos

to de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Cancelar a partir del 1“ de sep

tiembre próximo, la Pensión de 

Jub ilac ión  de (L  105.00) ciento 

cinco lempiras mensuales, que ha

bía sido concedida al Profesor 

Concepción Am ador Varela, del 

Departamento de Olancho, auto

rizada en Acuerdo N° 94 de fe

cha 10 de enero del año en cur

so. Se cancela en vista de que el 

interesado falleció.— Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N ? 2561

Tegucigalpa. D. C., 20 de agos

to d? 1962.

El Presidente de la República

a c i’Er d a :

Ampliar el Acuerdo V  2056 de 

fecha 5 de ju lio  del ano en cur

so, que concede equivalencia de 

estudios de las materias compren

didas conforme al Plan de Estu

dios de Educación Secundan *. 

con las similares a las del Plan 

de Estudios del Ciclo Común de 

Cultura General y Ciclo D iversifi

cado de Educación Normal U r ia 

na, a favor del joven José R o 

lando Sarmiento, en el sentido dr 

incluir la asignatura de Matemá

ticas. del Primer Curso del C i

clo Diversificado de Educación 

Normal Urbana. la que por un 

error no fue consignada en el 

acuerdo en mención. —  Com uni
qúese.

R . V i l le d a  M o r a le s .

El Seyetario de Estado ei' 

Despacho de Educación P ú h li f i .

José Martínez O.

N9 2612.—L 120.00. a fa
vor de Alfredo Campos M^rcó. 
valor de los artículos y mate
riales de oficina suministrados 
a la Dirección General de Ca
minos, para servicio del De
partamento Administrativo.

N9 2613. —L 180.00, a favor 
de López y Cía , valor de los 
artículo* y materiales de Ofici- 
n i puministrados a h  Dirección 
General de Caminos, para ser
vicio de la Sección de Sumi
nistros.

Ny 2615. —L 1 719,42 a favor 
dei Pagador Especial de Cami
no*, vaU>r de las planillas co
rrespondientes a la segunda 
quincena de enero y segunda 
de febrero por gastos del de
partamento de Mantenimiento.

N9 2616.—L 1.000.00. a favor 
le loa Ingenieros Carlos Ramí 
rezde Arellano y Héctor Larios 
Carrillo, valor que pe les paga 
a cuenta del trabajo efectuado 
según inform* presentado a la 
Dirección General de Caminos 
y de conformidad con el Con
trato suscrito entre dichos ln 
genieros y la Diricdón, el 6 
Je junio de 1957.

N9 2617—L 7.690 12. a favor 
del l'agador Especial de Cami
nos, valor de las p'anillas co
rrespondientes a la primera 
quincena de marzo, por gastos 
del Mantenimiento de Carre
teras

N9 2618. L 5.881.55 a favor 
del Pagador Especial de Cami
nos, valorgde la planilla corres
pondiente a la primera quin
cena del mea de marza, por 
gastos en el Mejoramiento Ca
rretera del Norte.

N9 2619.—L 51.00, a favor 
de Miguel Angel Zelaya, valor 
de loa artículo8 y materiales 
de oficina suministrados a la 
Dirección General de Caminos, 
para servicio del Departamento 
Administrativo.

Acuerdo N ” 2560

Tegucigalpa, D . C., 20 de agos

to d? 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

N9 2620.—L 574.00 a favor 
del Pagador Especial de Cami
nos, valor de la planilla corres
pondiente a la segunda quince
na de marzo, por gastos en el 
estudio de Carreteras.

N9 2622 —L 17.304.49, a fa
vor del Pagador Especial de 
C iminos, valor de las planillas 
correspodientfs a la primera 
quincena de marzo, por gastos 
en el Mantenimiento de Carre 
teras.

Am pliar el Acuerdo NT<? 1874 

de fecha 22 de jun io  del año en 

curso, que concede equivalencia 

de estudios de las materias com

prendidas conforme al P lan  de 

Estudios de Educación Normal 

Urbana, con las similares a las 

del P lan de Estudios de] Ciclo Co

mún de Cultura General y Ciclo 

Diversificado de Educación Se

cundaria a favor del joven Wil- 

fredo Arm ando Izaguirre Santos, 

en el sentido de inclu ir las asig

naturas siguientes: Primer Curso 

dej C iclo Diversificado de Educa

ción Secundaria: Historia Univer

sal. Quinto Curso de Educación 

Secundaria: E s t u d i o s  Sociales, 

Historia Universal (Edad Moder

na y Contemporánea), H istoria 

de Honduras (Problemas Contení* 

poráneos), Educación Cívica. —  

Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o ra le s .

Acuerdo \° 2562

Tegucigalpa. D. C.. 20 de agos

to d? 1962.

El Presidente de la República.

ACUERDA.

A m pliar e! Acuerdo N a 659 de 

fecha 28 de febrero del año en 

curso, que concede equivalencia 

de estudios de las materias com

prendidas conforme al P ian  de 

Estudios de Educación Normal 

Urbana, con las similares a las 

del Plan de Estudios del Ciclo 

Común de Cultura General y C í

elo Diversificado de Educación 

Secundaria, a favor de la señorita 

Marta .\ely Castillo Meza, en el 

sentido de inclu ir las asignaturas 

siguientes: Primer Curso del C i

clo Diversificado de Educación Se

cundaria: Historia U n i v e r s a l .  

Quinto Cur^o de Educación Se

cundaria: Estudios Sociales (H is

toria Universal (Edad Moderna y 

Contemporánea); Hist. de Hondu* 

ras (Poblemas Contemporáneos), 

Educación Cívica.— Com un iquen.

E l Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en e! 

Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N" 2563

Tegucigalpa, D. C., 20 de agos

to de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a ;

Am pliar el Acuerdo N° 2028 
de fecha 3 de ju lio  del año 66

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



a
LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. 28 DE DICIEMBRE DE 1962

c u im > , que ronrrde vqmv a irona  

de di1 las ntutriias com

prendida* m n fórm r «1 P lan dr 

Estudios dr F duración Normal l  r- 

bana ron la* «imilarrs u las del 

P lan  dr F s|udio« dr| C irio Co- 

n iún  <1 ■ Cultura Ceneral v Ciclo 

D iversificado dr Kdurarión Sr- 

runda lia . « favor d*’ ln señorita 

D iana Santo* l.n/ano. rn rl senti

do lie inrlu ir la*1 a^ignaluras «i- 

puirntr*: Quinto C im o  dr Edura- 

ción Secundaria: Estudios Socia- 

les. Historia l niversal I Edad M o

derna v ( ontrmporán a ). Histo-

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomiendo a Ion conceaionc 

ríos y o sus representantes, qu< 

pare la pronto tramitación de la 

solicitudes de ¡ibre registro qu- 

oresenten a este Ministerio debei 

'ita» el decreto correspondiente  ̂

determinar con toda claridad lo» 

servicios y demás impuestos a qm

R. Yti u.i>\ Moitwrs.

rta dr Honduras t Problemas Con-1 e, tén obligados a pagar al Estadc 
temporáneos I. Educación ('ivirá. ¡
— Comuniqúese. | conlortnes a su concesión.

La Oficialía Mayor de Obren

Públicas y ComunicacioDM
Kl Srrrrtario dp Filado rn el | ________________________

Despacho dr Educación Pública. ¡ ~ ' ---------~

José Martínez 0. m, r Curso del Ciclo Común dv 
Cultura Ceneral: Idioma Nació- 

T nal. Matemáticas, Inglés. Segundo

Acuerdo N” 2564 Curso de| Ciclo Común de Cul
tura General: ldioma Nacional, 

Tegucigalpa. D. C.. 20 dr agos- Inglés. Común iqiicsr. 

to d > 1962.

Amenlo N"

1 egucigalps. D. U  2tl ilc apol

lo di> 1%'2.

Kl Presidente d r la Repúb lica  

aC I í.RI»a :

Nomlirar a parlir dc| I" <vr sCp- 

liembrp próximo, al Profesor Víc

tor Manuel Matute. Secretario do 

la Ksruela Normal Kural Mixta 

d.‘ San Francisco. Atlántida. en 

sustitución dr| Profesor Hernán 

i Kói>e7. Zelaya.

| Kl nombrado devengará rl suel- 

¡do asignado en r| Presupuesto Ce

rnerá | de Egresos e lugrr-o*. en 

I virtud «Ir haber prestado sus ser- 

! vicios como S 'rrrla iio  y Calrdrá- 

j tico dr la misma Esruela. Comu- 

j níquesr.
R. V i i t E i n  M o r v j .es .

la ciudad dr l-a (riba , rn |¡i «piv nio drl prefinir alln. j,0r 

sr imparte la Enseñanza Prima- nota Matgarita Vidal de 

ria.— Comuniqúese.

K. Vtt.t.KiH M ouvus.

se.

rn su calidad d<
i . directora dd
Instituto Mana Regina" * 
ciudad de

. de

Kl ,Secrelario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública.

José Martínez (1.

Acuerdo IS” 2571

Tegucigalpa, D. C.. 20 de agos

to de 1%2.

F.l Presidente de la República

acuerda:

»•« Atlántida.
ontraída t, p«..l,r autorice^

Instituto va mencionado par* « 1  
imparta ln n i llura rorrespondieT 

le al Cirio Diversificado, rn |J 

especialidades dr RarhiHeralo, M* 

gi«terio y Sccretatiado Com edí 

lo mismo que “un Curso de Cien, 

cia‘\ para la carrera de Eníe*. 
meria;

Resulta: Que st> lia oído e| dio* 

lamen de la Dirección General Ha 
Kduración Media;

*n.|»li.r el Acuerdo iV  19M .I O u, .  n  |,

, de fecha 2R de junio oe| ano j ciu-

El Presidente de la Hepáblica 

a c u e rd a :

K. V i i .i .f.i*\ M or .vi.es.

Kl St'crelario He K<tado en e! 

Despacho de Kduración Pública.

José Martínez O.

rn curso, que concede equivalen- ^  ̂  ̂ '̂Inc*0,,an cu«.
tro Instituto, de Kduración M*

día. v en rl Municipio de San

ría d t estudios de las materias 

comprendidas confonae al Plan de

Kl Secretario «U !■>!?(lo \ ti i* 

Despacho de Kdiicación Pública.

José Martin*': O

Acuerda N 2;V)Q

Tegucigalpa, I). C., 20 ií«- agos 

IA d - 1%2.

esta Serreta ria. con fecha primen» 

dr a^roslo del año en curso, por la 

(Señorita Marta \ olanda Orté/. 

! retudianta v vecina dv» la ciudad dr 

.Choluteca. contraída a pedir se I? 

Tegucigalpa. D. C.. 2*> de a«o>- conceda equivalencia de estudio*
í de 1j < materias comprendidas ron* 

¡ forme al Plan d í t>tudio* de Se* 

^retariado (Jomercial. e«tn las simi- 

. lares a las d ‘i Plan de Kstudios de! 

j ('icio (j)mún de Cultura general, 

acompaña uua certificación de es

tudio- <K‘btdameu‘e l gali/ada:

Ampliar e| Acuerdo Y  1926 

^  fecha 27 dr junio del año en 

eur-o. que concede equivalencia 

d«» estudio- de la^ materias com

prendida- conforme al Plan de Es

tudio^ de Kducarión Secundaria, 

con la- similares a las dr| Plan 

de ^ .stlicbo- del (.icio ('omún de 

Cultura (íVHeral. a favor del jo 

ven Kaúl Karahona Lóprz. en el 

peiitido de qne -e amplíi* rl men

cionado aru rd«» al Ciclo Diversi- i j  i i., j
, . . .  - , , t ^eeplar a partir del 1" dy- sep

f,cad .. ,lv M u cao .m  < o n ,«n a| . lii m l,re |(1¿xin)0 , ,  r,.nuni.,¡1

, " T '  i " Í T  ", Il*‘r(>uesra por f l  l)r. Hi-rmán K. K'-ulla: 1,1» lia f I  |.ar.-
ver*itKario »tr roucacion t.omrr-, di - l i - ■ ■ ■ i r ■ , , t i** ,
- | , ,  v i t-i -* ! r lanas, quien había sido nombra* eer favorable de la itire tuon v^-1

cial: Idioma Nacional. Kduración ....................  • i l' j „ . *
Fínica. ü)nmníque-e. !4*° ‘ ^ ^ ^ d o g o  de la Locuela Ñor- neral Fducacion M día. |

mal Rural de Señoritas de Villa, Consideraudo: Que *  concedará. to d;- 1%2.

Acuerdo .\" 2566

ñgal 

lo de 1962.

Kl Presidente de la República

a c i e r d a :

Kstudios de Kducarión Normal ; Krancisco. cercano de la mUma 

Urbana, con las similares a las del y j ^ d .  \A K-mela Normal Mix-
P'au de Kstudios del ( icio (.omún . . » •.......... . _
. r  ( , n- l*‘. ' ur el Instituto Manuel Bo.

de Cultura (»eneral y ( icio l»i- . . . . . .  « ,
ver-'ficado de Kduración S'cun- 1,1 ^ * i " !ií,1,l(,ficial. 1« Focada

llana, a favor *K*| joven O.-waldo Normal de Saii IranclsoD es efi-

Ma¡iri(|ii** Vallv S„ en el «cutido cial. por lo que estos últimos ■©■

dr incluir las asignatura- «¡guien- reern v requieren del Estado todo

tes; Pniner (.urso del Ciclo Diver- n[myn ÍMr|„<(( paran,izár9eIa

, , . Mlicado de Educación Secundaria: , . . , . . ,
\ista la « lic itud  pi-esentada a { nivt,r>il| Q.dnlo Curso U 'ntegr.dad de los cursos qaa

de l durai ión Secundaria: Estudio- •,nTn|,r,,,,den: que mn?!slra tegis)^

Socialr- i Hi-toria Univenal. Edad ci<m educativa en vigencia no oon-

Moderna v ( ontemjtoránea). His- prende estudios preparativo&^paat 
toria dv Honduras t Problema*

Con'enipotáneos). Educación Cí

vica. ('omuniquesc.

la carrera de Enfermería;

lí Villeda Morales.

Por tanto: el Presidente de h  

República.

a c i 'F.r p a :

4.1 Se< r’ iario de Elslado en el i 
De-pacho de Educación Pública.,  ̂ -Auloriiar a partir del po-

| ximo año lectivo, la enseñanaa 
José Martínez 0 . , i-studio- d;- Secretariado CoBKF 

cial:

Comuniques?.

v R. V illeda  Morvj.es.

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

José Mvríítifz O.

Acuerdo Nc 2572 

Tegucigal|»a. I). C.. 20 de agos-

2 - Denegai la selicitud en. bf 

referente a lo- e-tudios de Bm^ í- 

Iteralo y Magisterio, lo mismo al 

‘'Curso de í^k’ncias” , que en íjer- 

| cicio de| derecho de libertado

Acuerdo N" 2563

Tegucigalpa. D. C., 20 de agos
to di* 1962.

José Martínez 0.

Acuerdo ¡V 2567

Vista la i l ic itu d  presentada aj 

esta Secretaría, con fecha veinti-1 
cinco d? mayo del año ven curso, j 

por la señorita Amalia Castillo,' 

estudiante > vecina de este Distri- to de 1962. 

to Central, contraída a pedir se le ' r i  n  . . .  . . 0 
concMa ^ui.alrnca v.ludio, E> Prr,l'lcn,e *  '* RePubl,c> 
de las materias comprejididas con- acuerda:

ti Plan de Estudios de Se* i

Ahumada, Danlí. en Acuerdo N". equivalencia de estudios siempre1 . . . .  , p  . . . .

H5 de feeha i de enero del año V *  ^  *Hgt*aturas cuya equiva ; " a*  dc la República , j-n^ñanza. puede wtáblecrr

en curso. -Comunique*» ■ lencia de estudios se solicitó, len j aCL'ERDA: i aulorüacüm especial. — Ctmmr
gan la mi.-ma denominacióu en t j quese.

¡ R. V ille iia  Moru.ES. .ambo- Plañe*. Articulo 7íi del Co Ampliar el Acuerdo V  1712, j |{ VíI.ieüa M m u iA ..
| 'd igo dt* Educación Pública. de ferha I I  de junio del año en

; Kl Secretario de Estado m  e'I ^ kl ^  ^  equivalencia

|Despacho de Educación Pública. ii}Pl.1'1i1|¡,.JI
República. , prendidas confornte al Plan de Es-

ALl titiiv. Hudiits de Educación Normal I r*

Conceder la equivalencia .solici-. bana, con la» similares a las del 

tada en la forma siguiente: Primer Plan de Estudios del Ciclo Común 

Curso del Ciclo Común de Cultura d* Cultura (ieneral y Ciclo Diver- 

,(;cneral: Idioma Nacional, Estu- sifitadu d«* Educaciñn Secundaria; 
legurigalpa. I). C., 20 de agos-1 t|¡(Js SooiaU-s?, M^ntemática-. Inglés a fa 'or del joven Jesús Emilio

i .-Segundo Curso del Cliclo ('omún , M*‘jia. en el sentido d<* incluir las 

I n  j .  I. de Cultura General : Idioma Na- asignatura- -igui. ntes: Primer Cur-
cional. Estudios Soíiales. Materna- 'o de| (.irlo Diversificado de Edu* 

tica». Inglés 'Ur<**r (Iui-mj <lel (.¡..ración Secundaria: Hí-toria, l  hí

lelo Común dr Cultura General: -Versal, (Juinto Curvj dv Educación

E l Secretario de E stado 

De-pacho de Educación PúMíflP*

José Martínez 0 .

Acuerdo .V 2574 N

Tegucigalpa. D. C.. 20 de ig p *  

to de 1962.

K| Presidente de la República"

a c u e r d a :
fo rm e  a. - ..................... -.......  —  - \ i i • I i'ni 1..UHIIIII u r  ' .u i iu ia  w m ii i i i i  -----.r ^ «■***!» % **-« i ,-i- / Mt i 'wu^ai.ivjii

cretariado Comercial, con las si- '‘“ mitrar a las siguientes lH r'¡ |d¡(>ma Nacional. Estudios Soria* Secundaria: Estudios S o c i a l e s ...................... ... ................

jnilares a las drl Plan de Estudios sonas. Miembros de) Patronato Inglés. Tercer ("tirso del Ciclo Historia l niveisal 11'.dad Moderna ¡ de fecha 20 de diciembre de 19̂ ®
Reformar t i Acuerdo N" 2398

de| (üclo Común de Cultura Ge-1 Pio-íionslrucción de la Escuela Común de Cultura General: ltlio- 

neral; acomjjaña una certificación (fl. Juliajía, Muniripio de Danlí. ¡ ma Nacional. Estudio.-* Sociales, 

dfe estudios debidamente legaliza- tlt,liart¿iment0 de K, p araí,0 4.n 1 Inglés, Comuniqúese.

la forma que sigue: 1 R. Y i i .i .KDa Mora LE*
Kcsulta: (t)ue se ha oído e| pa* j 

recer favorable de la Direccmn Señor M iguel Antonio Cruz v 

General <1,- K du iadón  Media; : ( ni¡! p m id e n le _

Con^iilerando: Que se concede

rá equivalencia dr aludios siem ' Señor Camilo Sánchez Núñez, 

pre que las asignaturas cuya equi- Tesorero, 

valencia se holicita. tengan la mis

ma denominación en ambos P la

nes. Artículo 7H drl Código de 

Edu ración Pública;

Por lauto: el Presidente d<* la 

República.

a u  .erija :

Conceder la equivalencia *olici- 

en la forma «¡guíente: Pri-

Señor José Angel Sosa. Fiscal. 

Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en ei 

Despacho de Educación Públie*.

José Martínez 0.

El Secretariri de Estado en e( •

Despacho de Educación Pública ¡ El Secretario de Eslado - n t 

José Martínez 0 . ! Dpsl,ac:hn <̂  F-durarión Pública.

------ ¡ José Martínez O.

Acuerdo N‘r 2570 1 _______

v (.otitmiporánea t . Historia de! en el cual se aprobó el Plan d# 

Honduras {Problemas Contempo. | Estudios del Departamento d* 

rangos l . Educación Cívica. < o-1 Profes¡onali/ación, S c c  c i ón-de 

munúpiese. ¡Educación Media de la

! Superior del Profesorado P**®* 

ciw'o Morazán’’, de esta eiud**i
R. Vü .i.euv Mouvi.ns.

Tegucigalpa. D. C-, 20 de agos

to d ;- 1962.

El Presidente de la República

ac u erd a  r

'Autorizar oficialmente, la Es

cuela Nocturna ‘“Ramón Rosa” de

Acuerdo N“ 257M

Fegueigalpa, D, C,. 20 de agos 
to di> 1962.

V¡sia la solici'ud presentada a 
la Secretaría de Educación Públi

ca, con fecha veintiocho de ju-

en el sentido de que eu donde 

ce: “ Biología y Química", 

rá leerse: “ Ciencias NaturtlW *

encuentre
Contf^*,

tantas vece'» como sr 

pelida ta! designación 

que»e.

R. Vi i.leu \ M orales.

El Secretario de Estado en « 

Despacho de Educación Publtf*»

José Martínez 0.
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Acuerdo N" 2575

Tegucigalpa* I). C.. 21 ago*- 

to dr T%2.

g] Preside»^ d* ta KepúMfea
ArrcnoA:

Dejar sin efecto lo* Acuerdos 
No*. 937 y 1023 de filias 2 y 9

<M presen^ año. en los

que «¡e aprobó el Presupuesto de 

GaslOs dél Instituto Departamen

tal ‘‘Oriente” , dr la ciudad de 

D án lí. F1 Paraíso. -Comuniqúese.

R. Villffm Morales.

Kl Secretario d t  Estado en el 

Despacho de Educación Pública.

i José Martínez 0.

Acuerdo Nv 2576

Tegucigalpa, D. C., 21 d *  agosto <fo 1962. 

K| Picsidente de la Repúfclioa,

ACUERDA:

Aprobar por lo» meara da febrero a diciembre del presente año. 

«V Presupuesto de (>utos cW Instituto Departamental “ Oriente’', de 

)#>iudad de Danlí. Kl Paraíso, en la forma que sigue:

PERSONAL A D M IN IST R A T IV O

W fftfora .......................  .................................  L  400.00

S¿b>-DfrectoT y Srio................................................... 275.00

‘Eberibiente y A tch iv e ra ..........................................  200.00

Tesorero Especial ....................................................  200.00

Conaejero de ^ u d i i a l t s  .....................................  125.00

Consejera de Estudiantes ................................... .. 125.00

Profesor Jefe de) I C u r s o .....................................  20.00

Profesor Jefe del II C u r s o ...................................  20.00

Profesor Jefa del IH Curso...........................  20.00
Profesor Jefv del I\ C u rv o ...................................  20.00

f to íw o r  Jefe del V Curso ...................................  15.00

WbHotecario ..............................................................  50.00 L  1.470.00

Quinto Curso dr kducación Xonnat t'rtmna

D ibu jo  y Mi&datacfo .............................................  L 20.00

Isdtiaacum Mus i rol ................................................  20.00
Artes lwdurt*i»|p-i ................................................... 20.00

Riología bducacifma) .............................................. 30.00

Kduaaaió* para el' Bagar ..................................  20'.00
Higiene Escolar ............................ ..........................  20.00
Sociología Educativa .......................................  2WOO,

flwmHos Sbchtíép ..................................... .......... .... 30.00

TVcnica y Práctica de la Enseñanza .........  16QL00

Orgsmxaciórt y Adininistración Escolar . . . .  30.00

Filosofía e H iito r i»  de la Educación .............  L  30.00 L 400.00

Quinto Curso dr RechUleratv 
(Por Equivalencia)

Idioma Nacional .......................................................  L 40.00

In g lé s .............. .............................................................  30.00

M atem áticag................................................................  46.00

Ciencias Naturales ................................................... 39.00

F ilosofía ......................................................................  m m
Sociología ................................................................... 20.00

Francés I. I I  y I I I  Cursos .............................. 90.00

E^ueaeión M oral y Cívica. II y ! l l  Curso* . .  4&00

D ibujo Aplicado .....................................................  30.00

Introducción a la Economía Política ............ 20.00 370.00

Educación Física

1* Edad (Señoritas) ..............................................  L  36.00

2* y 3* Edades i Señoritas! .............................. 72.00

1", 2° y 3a Edades (Varonas) .........................  108.00

Profesor de Conjunto Coral e Instrumen’al . .  L  50.00

Personal de Servicio ............................................ L 90.00

PERSON AL DOCENTE

Primer Curut del Cicló Común de 
Cultura Central

Idioma Nacional .................................................  L  6&00

Estadios Sociaie* ..................................................... .........5MB
Ciencias Naturales ........................................ ...... D^W 1
Matemáticas ......................... .....................................

Ugiév.................................................................. 3«w r
Artes Plásticas ............ ...................................... .......30M91
BBttcacm Musical ..................................................... ........2WW
Fdttcación Moral y Cívica .................................. 2QjQ0

Segundo Cuna del Ciclo Comúm d»
CuiUv* . Gfnem l

Idisaas Nacían»! ........................................................ L* 00.001,

&tu4ae» Sacíalas ................................................5ft40,
CmobUh Natnraln ................................................... ........eMltfl

Mat— áricaa ........................................................50.00
í la f íé » ..................................................................30.00
Arte* Plásticas ............................................. ......3CLQQ
Efacaar» Musseal..................................................... 20.00
Educación Moral v Cívica ..................................... 30100'

310.00

216.00

50.00

90.00

mental de Educación Primaria, roe 

serte en la ciudad de ComayaRUa, pro

piedad dpi « “ñor Enrique Dútiaway, 

autorizado por Acuerdo N* 2M2 de 

fecha 27 de julio da 1962.—Caroaai' 

quese.

R . V il le d a  M o i .u a .

El Ser retar ¡o dr Estado en el Dea- 

pacho de Educación* Pública,

Jésé-HHtrtinet O.

GASTOS D IV E R S O S

G « ta s  de Escritorio de Director ..................... L l&OO

Castos de Escritorio de Secretaría ................  15.00

Casto? dt* Escritorio de Tesorería ................  5.00

Pago de L ía  ............................................................ 11.25

Cestos Extraordinarios ........................................... 40.00 86.25

Acuerdo NT 2580

Tegucigaipa. 0. (i-, 22 de agosto <1* 

1962.

ES Presidente de- ta Htpáblfta

a c u e rb a :

Autorizar por los mese* df julio » 

diciembre d**! presenta año, la .«nina da 

(L 20.00» veinte lempiras mensuales, 

por el alquiler de rasa que ocupa la 

Escuela l'rbana “Reina Vt«l«rta Eu

genia*’ del Municipio dr Sifluatepcque, 

departamento d« ( omar#*«a, a favor 

del señor Eduardo Hernández C.

El pago se hará efectivo por la Ofi- 

vina qor et Ministerio de Economía f  

Hacienda, de^ne al interesado, de con

formidad ron el recil*o que presente 

ron el V'* dfl .Suj*erri«or Departa» 

mental de EdiK wiMt Primaria, respe

tivo: deliiendo imputara el pasto a la 

Partida correspondiente del Presupues

to General de Egresos e Ingresos.—( 

muníquese.

R . V il l e d a  ^ ío r a l c s .

E! Ser reta rio de Estado en el De» 
pacho de Eduearii» Pública,

/esr .WwriÉwt 0,

310.00

T O T A L  ..........................................................  L 3 .^ 8 i¿ «

El gasto de (L  3.962.25) tres m i! rm m cim tfe  ochenta y das 

lempira», vrinticiifco centavos mensualan, se hará efectivo por la Te

sorería Especial de diebo Instituto.— Comumqoese.

R . VlLLEOA Momi.ES.

fct 9ecret*rio de Estado en el Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Av N* 25

Tercer Curso ¿ ti Ciclo Común de 
Cultora General

Í9íoma Nacional........................................................ L  604)0

Estudios Sociales .....................................................  50.00

Ciencias NaXurata ...................................................  5&00

Matemáticas ................................................................ 50.00

ÍM é s  ...........................................................................  30.00

Kducación Moral y Cívica .................................  20.00
’ Educación Musical ............................................. 20.00

Artes Industriales ....................................................  30.00

Educación para el Hogar .....................................  30.00 340.00

Primer Curso del Ciclo Diversificado 
Sección Normal

• Idioma Naeional .......................................... .. L  40.00

Matemáticas ......................................................................... 30.00

Ciencias Físicas y Químicas ........................................ 30.00

Historia d#> Honduras y Centro América • • • 30.00

^-Biología Ceneral y Pedagógica ..................... .........30.00

f^ ^d ag o fn a  General ................................................. .........40.00

^pMfcología General ................................................... .........30.00

Educación para el Hogar ................................... .........20.00

^rtes Manuales .................................................................20.00

. Enseñanza Agropecuaria .................................................30.00

Educación Musical .................................................. .........20.00

D ibu jo  y M fdelado ........................... .........20.00

Acuerdó V  2577

Tfegaeigatp*, D. C., 22 de agos

ta Ae 1962.

E l Presidente' de 1* República

acuerda:

Rectificar el Acuerdo N° 687 

de fecha 6 de m an o  dei presente 

año, en el que se autoriza Pensión 

de Jubilación, a las Profesoras 

Angela de V illeda y Pastora Gar* 

cía de Espinosa, det Departamen

to de Ocotepeque. en la  parte que 

se refiere a su vigencia, que de

berá leerse: “ De marzo a diciem

bre” . y no de marzo a noviem

bre, como aparee»? en el mencio

nado acuerdo.— Comuniques?.

R . Villeda Mou-u.Eá.

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

la suma de t L  75.00) setenta y 

cinco lempiras mensuales, por el 

alquiler de la casa que ocupa la 

Supervisión Deptal. de Educación 

Primaria, con sedé en la ciudad 

da Comayagoa. a favor de! señor 

José Francisco Domínguez.

Tegucifudpa, D. C, 22 de agoette d* 
1962.

ET Presiden te de la República.

Acoooa:

Cancelar a partir del lv de juii* 

del presente año, e! alquiler de casa 

que ocupaba la Escuela Urbana -Reina 

Victoria Eugenia" del Munirrpta de 

StguaiepeqiM, departanene« di Coma- 

yagua, propiedad del señor Piárfirio 

OrelLua, autorizado por Acuerdo N* 

1566 de fecha 29 de mayo de W62.— 
Comuniques*-.

R. V i l le d a  M o r a le s .

t

340.00

Acuerdo N" 2578

Tegucigalpa, D. C., 22 de agos

to de 1962.

El Presidente de la República

acueuda:

Autorizar por los meses de agos- 

to a diciembre del presente año,

El pago se hará efectivo por la . , r . 

oficina que el Ministerio deKco- p* 'h°  de 

nomía y Hacienda designe al in 

teresado, de  conform idad con el 

recibo que presente con e! V* B* 

del Supervisor Departamental de 

Educación Prim aria, respectivo, 

debiendo imputarse el gasto a la 

Partida correspondiere del Pre

supuesto General de Egresos In 

gresos.— Comuniqúese.

De»

Joié Martinet 0.

Acuerdo N* 2582

Tegucigalpa, I). C, 22 de agosto de 
1962.

E! Presidente de la República

R . Villeda Morales,

El Secretar»*-' de Estado en el 

Despacho de Educación Pública.

José Martínez 0.

Acuerdo N“ 2579

Tegucigalpa, D. 22 de aposto de 

1962.

El Presidente de la República 

Aerrana:

ACUERDA:

Autorizar por los meses de septiem

bre a diciembre del presente año, la 
suma de (1. 50.001 cincuenta lempiras 

mensuales, por el alquiler de rasa que 

! ocupa la Supervisión Auxiliar de Edu- 

' ración Primaria, ron sede en la ciudad 

1 de El Progreso, departamento de Yoro, 

a favor drl ^eñor .Saiuiapo Rodríguez.

El pago se liará efectivo por Ja (Ki- 

rina que el Ministerio de Economía 

y Hacienda designe al interesado, de 

conformidad ron el recibo que pre.setite 

con el Vv B1' dr] Supervisor l)eparta-

Canrelar a partir drl T de aposto | mental de Educación Primaria, respec- 

del presente año, el alquiler de la casa tivo: debiendo imputarse el ^asto a la 

que ocupaba la Supervisión Departa^-i Partida correspondiente drl Presupuesto
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General dr Egr» 

níqiiese.

os c Ingreso*. ( uimi- 

R. Viu.r.oA M o ra le s .

* El Sectetario de Estado en el Dr» 

pacho de Educación Pública,

José Martinet 0.

Acuerdo N* 2583

Tegucigalpa, D. C„ 22 de agosto dr 

1962.

El Prwidente de U República 

a c u e rd a :

Nombrat a parí ir del 1* de1 septiem

bre del presentr año, a la srñora María 

Carmen Fuentes dr Panlagua: Barren

dera dr la Escuela Urbana "José Castro 

López" del Municipio dr San Pedro 

Silla, departamento de Cortes, en susti- 

fU< ión de Joaquina Trrjn. que rrminrió,

I.a nombrada devengará el sueldo 

asignado en rl Presupuesto de la res

pectiva rímela.—Comuniqúese.

R . V illed a  M o r a le s .

Kl Secretario de Estado en el Des- 

pacho de Educación Pública.

José Martinet 0.

Vid < libas. Pl olería \u\iliai Cm|e 

lina* de la Escuela Urbana "José í t i- 

nidad Reyes" drl Municipio dr San 

Víanos,-o d«- Becerra. rn sustitución dr 

Estela M. dr Espinal. n quien se Ir 

concedieron cuarenta (40* día® dr li

cencia por razóos de maternidad. (A 

partir drl l v de septiembre próximo).

Elba dr Obando, Directora (interina) 

de la Escuela Rural “Esteban Cuar- 

diola” de Ir aldea Sabanagrande. Mu

nicipio dr Salamá. rn sustitución dr 

Leoradia R. de Obando. a quien se le 

concedió «n < 1) nics de licencia por 

razone* de maternidad. (A partir del 

tv de septiembre próximo).

Héctor Romero Monto}», Director 

(interino) dr la Escuela Kural “Cora

ron de María" de la aldea El Potrero. 

Municipio de juticalpa, rn sustitución 

dr Bertba Molina de Cálix. a quien se 

Ir roncrdirtnn cuarenta l )0 l día* de 

licencia por razones de maternidad. 

1A partir drl 1* de septiembre pró
ximo).

I/os nomlrados devengarán el «neldo 

a que tirnrn derecho conforme Drrrelo 

N* 173 del 16 de octubre de 1957.—Co
muniqúese,

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

l . i ‘-tc|ún, lusliiii toi 'Nocturno para (a  

limitación de Obreros- dr la Sección Inicuas 

dr Electricidad, del Instituto Venteo 

Vocacional de c'-ta ciudad, en «i»s*tit«i- 

■ ión fb’1 señor Leonardo lentes Donai

re, quien desempeñara dicho ( arpo in

terinamente.

El nombrado devenga iá el sueldo 

asignado rn el Presupuesto (¿metal .de 

Egresos e Ingresos,-• Comuniqúese. .

R. V u .i .koa M o r a l e s .

El Secretario de Eatado en el De* 

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

( on-údci ando: que. nn obstante las 

i-ondú iones drl local, y que se 

tmta i Ir un Instituto Nocturno; que 

allí mismo en l a Ceiba. esta el lnsti- 

tuto ' Muniiel Bonilla . srmi oficial, y 

en la cercanía, en San Eran risco, la 

Esi uela Normal Mixta, oficial. esta D i

rección General opina que nn conviene 

concede! la autorización solicitada por 

la Prnfr«r>ra dr (áceres

Por tanto:

pública.

el Presidente de la Re-

ACUBIOA:

liwimiio Manuel llm,il|fl“ _

I.a' . Miiintida. e„ la form(|

Prniesoia Mau.i ( i ¡«tina (fP 

< aleihática de Inglés. Primee Cuno j  
Srcrclai lado I omctcml, ( *  
{irado, en ión ,|P -

I.ilia de ( lotliiei
Proft

Acuerda N* 2584

Tegncigalpa, D. C , 22 de agosto de 

1)62.

D  Presidente de la Repéblka

ACO

Acuerdo N9 2589

Tenucigalpa. D. (.., 22 de agosto de 

1962.

F.I Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes personas. 

Miembros de la Comisión Examinadora 

que practicarán Examen de Taqui-Me- 

i anografía". a un grupo de alumnos de 

la Escuela “Smith Corona", de esta ciu

dad. el 22 de septiembre próximo, en 

la forma que -i îir;

Propietarias. Sria. ( armen Rivera G. 

y Profesora Yolanda (rónzale* F.

Denegar la solicitud de autorización 

de Estudios del (Helo Diversificado de 

Educación Normal Urbana en dirbo 

1 nst it uto.—i omuníquese,

R . V il led a  M o r  a t es.

El Set i ctario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Nombrar a los siguientes Profesores, 

Miembros de? Personal Docente que 

Ir abajan en las Escuelas Primarias del 

departamento de Cortés, en la forma 

>tguiaite:

Luz de Bueso, Directora Escuela Ru

ral “Froylán Turrios” de la aldaa Ma- 

jaine, Municipio de Choloma. en sus

titución de Marco Antonio Galindo que 

abandonó el puesto, t A partir de) P de 

•epnembrr próximo).

Miguel Eigueroa (!h„ Sub-Di rector de 

la Escuela Rural “Juan Lindo" de la 

.aldea N ueta (.ranada. Municipio de 

ívn Antonio de Cortés, en sustitución 

di- Gloria Elonia Benítez que paaa a 

otia escuela. ( A partir del l9 de «p- 

lirmbre próximo).

Gloria Elonia Benítez, Directora Es

cuela Rural ' Dionisio de Herrera” de 

!:> «Idea I-a Masica, Municipio de San 

Antonio de Corté», en sustitución de 

Bertha Delfina Cruz que abandonó e) 

puesto, f A partir del 1* de septiembre 

próximo).

Î os nombrados devengarán el sueldo 

m <jue tienen derecho conforme Decreto 

N* 173 del 16 de octubre de 1957.— 

Comuntqnese.

R. V i l l s d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el De* 

porho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2586

Tegucigalpa, D. (X 22 de agosto de 
1962.

El Presidente de ta República 

a c u d id a :

Rectificar el Aruerdo de Nombra

miento V  353 de fecha 9 de febrero 

del presente año en la parte que ae 

refiere a Gaspar Hernández Zúniga, Di

rector de la Escuela Rural "Carlota 

Marín” de la aldea Ia>* Hulo, Muni

cipio de San Francisco de Yojoa, depar

tamento de Cxirtés. Deberá leerse: Gas

par Zuniga Hernández.—Comuniqúese,

R. V i l le d a  M o ra le s ,

F.I Secretario de Estado en el Dea- 

pacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N* 2592

Tegucigalpa, D. C., 23 de agosto de 

1962.

El Presidente de la República

ACUDO) A:

\utoiiur la suma de (I. 387.00) 

trescientos ochenta y siete lempiras, que 

|Hir la Tesorería Especial de Educación

Profesora bia \mI(.« ^  And**. 

Catedrática de Dibiim y Modelad*^ 

Primer ( nrso de Magisterio, Cicl* Jj. 

versificado y Oí inunción del P r i^  

Curso Sección ('* del Ciclo Ga«fa 
en sustitución de la Profesor, Lji. /  
Clothier.

Profesorj Rosinda Mejía lUtm, 

tedráti.a de Arte» Plástica», Primer 

Curso Sreeión “( " del Ciclo Com6* 

de Cultura (ieneral, en sustitución da 
la Profesora I.ilia de Clothier. "

| Profesor Rubcn Matute, Catediitfo 
de Artes |'iá«ti»a!> .M S^undo Cun* 
Sentón de] < |o ( 011,¿n ^  Q,J

tura (,<-neral. en vustiliifión de la P». 
fes«>ra Lilia de ( lothier.

Profesora Dina E Santos. (jitedWtica 
de Idioma Nacional. Primer Cuno 

(iomer< in. ( ido Doersificado, en mt- 

tituoon de U Profesora María Victoria 
de /.clava

l os nombrado-- dexenjíarán el 

asignad» en el Proupuesto Especial da 

du ho In-tituto. .|<*sde la fecha «• q«e 

ero litaron a prestar sus seniciot. —

Suplentes, ^ñorilas Hortensia Tijeri- j Media, se hará efectiva a las «iguiente* . ( «muníqueve. 

no, Ester Mejía M-, señoras Rosario1 rasas comen iales por suministro de

Zapata y Marta de Cruz-— Comuniques*. ] material al Instituto Central, de esta

ciudad, en la forma que «igue:
R . V il l e d a  M o l a l c l

El Secretario de Estado ai el Des

pacho do Educación Pública,

Jos* Martines O.

Acuerdo N* 2587

Tegucigalpa, D. C, 22 de agosto de 
1962.

E l P res iden te  de la  R epúb lica  

a c u e r d a :

Cancelar a partir del 1* de septiem

bre próximo el siguiente Acuerdo de ] Blun*(P1M< 

Nombramiento de la Profesora Susana 

Hernández, Directora de la Escuela Ru

ral de la aldea El Jobo, Municipio 

de Nacaome, departamento de Valle, 

nombramiento autorizado por Acuerdo 

N* 631 de fechca 9 de febrero de 1962.

Se cancela a la Profesora Hernández, 

en vista haber abandonado su puesto.

—Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

Acuerdo N* 2S90

. Tegucigalpa, D. O-, 22 de agosto de 
1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del 1* de septiem

bre próximo, a la Profesora María Con

cepción (liávez. Profesora Auxiliar < in

terina t de la Escuela Uibana **San 

Juan Bosco”, del Municipio de Juti- 

caipa, Olancbo, en sustitución de la de 

igual titulo Beatriz A. de Várela, a 

quien se le concedieron cuarenta (40) 

días de licencia por rabones de ma

ternidad.

La nombrada devengará el sueldo a 

que tiene derecho conforme Decreto N* 

173 del 16 de octubre do 1957.—("o-

“Imprenta I-a República", de (darlos 

<„ Colwdres. facturas Nos. 0669 y . . . .
7 I

06H9. paj>el estraza, tamaño oficio.. 

L 195.00: Almacén "Casa Blanca", de, 

Teodoro S. Dararett. factura N* 00315, j 

12 pare* dr tenis a L 16.00, rada, 

uno, L 192.00; total, 1. 387 00.

R  V il le d a  M o u u t ,

El Secretario de Estado ea el 0 »  

pacho de Educación Pública,

José MartUa 0,

j Acuerdo N* 2595

Tegucigalpa. D 23 de agoste jk 
i 1962. T

El vasto m* tomará de los Fondos j 

Especiales existentes en ditha Tesorería' 

y pertrne< irrites a) Instituto en referen- i 

cia.—í omuníque»*-.

R. V il l e d a  M o r a l e s  ¡

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

Joté Maitines O.

Acuerdo N* 2585

Tegucigalpa, D. C„ 22 de agosto de 

1% 2.

El Presidente de la República 

a cu e rd a :

Nombrar a los siguientes Profesores, 

Miembros del Personal Docente, que 

trabajan en las Escuelas Primarias del 

departamento de Olancbo, en la forma 
siguiente:

El Secretario de Eatado en el Des

pacho de Educación Pública,

Jof.é Martínez 0.

R. V il l e d a  M o ra le s .

Ei Secretario de Eatado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2591

Acuerdo N* 2588

Tegucigalpa, D. C, 22 de agohtu de 

1962,

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Nombrar a partir del l g de septiem

bre próximo, ul señor Héctor Redundo

Tegucigalpa, D. C., 22 de agosto de 

1962.

Vista la solicitud presentada a la 

Secretaría de Educación Pública, por 

la señora Alicia de (aceres, en su ca

rácter de Directora del Instituto De

partamental “Guadalupe de Quesada”, 

de la ciudad de La Ceiba, Atlántida, 

contraída a pedir se autorice al Insti

tuto mencionado para que imparta la 

enseñanza del Ciclo Diversificado de 

Educación Normal Urbana.

Resulta: que se ha oído el parecer 

de la Direcc ión General de Educación 

Media.

Acuerde N* 2593

Tegucigalpa, D. C, 23 de agoato de 
1962.

El Presidente de la República . 

a c u d id a :

Rectificar el Acuerdo de Nombra

miento N* 226 de fecha 30 de enero 

del presente año, en la parte que se 

refiere a la Profesora Justa Arzú, Di

rectora de la Escuela Rural “18 de No

viembre", de la Aldea l-a Ensenada. 

Municipio de Tela. Departamento de 

Atlántida, deberá leerse: Justa Arzú de 

Caballero-—Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o r a lk s .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

losé Martínez O.

Et Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a) Profesor Jorge Alberto 

Pineda, ( a ledra ti. o de Artes Ptimk*

de Primero y Secundo Cwaoa «U fe ' 

do <4imún de Cultura General y DftnJ. 

y Modelado del Quinto Cune Nmb#T 

Secundaria, de] In-tituto “Ramón Wb 

sa", dr Gracias. I le pártanteme de UM* 

pira, en «ustitw ión de la IVrfNiA 

Mercedes de Molina, que geM ¿I í"  

cencía jkjt maternidad.

El nombrado devengan et 

asignado en el Presupuesto Especial ie 

dicho Instituto, desde la fecha en q ff 

empezó a prestar *u.s_ servirlos.—Coon*

níquese.

R . V illed a  M o tA U L  ,

El Secretario de Estado es el D *  

pacho de Educación Pública,

José Martínez 0>

Acuerdo N9 2594

Tegucigalpa, D. C„ 23 de agosto de 

1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Catedráti

cos, Miembros del Pereoa&l Docente del
/

Acuerdo N* 2596

Tegucigalpa, D. C., 23 de agosto de 

1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a : •/ ;

Autorizar los siguientes alquillW* ^  

casas que ocupan algunas Escuelií, 
marias del Departamento de Fr#0o4*j* 

Moruzán. en la forma que 

a continuación:

Presentación Valladares, proplíttrf* 

de la cusa tjue ocupa la Escuela ^  

Mixta de la Aldea El Carbón, 

ripio lie San Juan de flores, » ■***’ 
de L 7.00 mensuales. (Febrero « •*- 

cíembie del presente uño).
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*  ¿n»oni«> 'laradingu. propie-

*■ de ln 'l,lr ,,(’iipn hi Escuela 
T IlUfilI Mixta <)<’ Pii \lden ( «lio Coló- 

jédo, Municipio r̂ '’ « ra-
^ lf de I. 5.00 t \ inútil drl
U  de margo hI .11 de diciembre drl 

jpfuwmt" año).

• Saf» nnK"'a M';iiado, propietaria 

la casa 1nr ocupa 1*» Escuela Rural 

jtftytn de la Aldea ( aragiiá. Municipio 
'• Jjf Curaren, n razón de L 10.00 men- 

Jgllff (Abril a diciembre del presente 

fl»).

' D  pago sr hará rlectho p«r la ofi

cina que el Ministerio de Economía y 

JJfccfcnria designe a los interesados. de 

-yiaffnnidad ron rl recibo que presenten 

4PB fl V* B* tlef Supervisor Departa- 

rgKnuI de Educación Primaria, respec

tólo, debiendo imputarse el casto a la 

correspondiente del Presupuesto 

Central He Egresos e Ingresos. — Co- 

««BÍqueoe.

R. Villeda Morales.

El Ser reta rio de Estado en el Des- 

. pacho de Educación Públira,

'  José Martínez O.

Acuerdo N* 2599

Tegucigalpa, P. f'., 24 de agosto de 

\'Wi.

K) l’residrnte'de la República

ACUERDA:

Nominar n la? siguientes personas, 

Miembros >M Personal Dórenle de las 

Ks< uela* PriroacUis del Departamento 

de Comnyaguti, en la forma que sig.ue:

José Mtiuvo Bustillo, Director de la 

Escuela Urbana "Francisco Morazán'’. 

del Municipio de San José del Potrero, 

en sustitución de María Montes Gue
rrero. que pasa a otra escuela. (A par

tir del P  de septiembre).

Ana Virginia Ventura, Sub- Di rectora 

de la Escuela Rural “Ramón Ortega", 

de la Aldea Santa Cruz del Dulce, 

Muniripio de Sánate peque, en sustitu

ción de Aramínta Copland, que renun

ció. ÍA partir del P de septiembre).

Rosaura Barahona, Profesora Auxi

liar de la Escuela Rural ‘‘Ramón Or

tega”, de la Aldea Santa Cruz dd Dul

ce. Municipio de Siguatepeque, en sus

titución de Mirna Elizalieth Cáceres F., 

<iue renunció. (A parlir del P de sep

tiembre'.

ripio de Nacaomc, en sustitución de 

Uertha Elena Pineda de Zúniga, a 

(piien se le ron cedieron seis (ti) sema

nas de licencia por razones de mater

nidad. (A partir del P de septienibie 

próximo).

Los nombrados devengarán el sueldo 

a que tienen derecho conforme Decreto 

N* 173 del 16 de octubre de 1957.— 

Comuniqúese.

R. Vin,eda M o ra le s .

El Secretarlo de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2601

Tegucigalpa, D. C., 24 de agosto de 
1962.

El Presidente de la República 

acuerda  :

Nombrar a los siguientes Profesores, 

Miembros del Personal Docenle, que 

trabajan en las Escuelas Primarias del 

Departamento de Yoro. en la forma si
guiente:

x, ■ Acuerdo M 2597

V «f^uc i^ lj» , D. C, 23 de agosto de > Ks,llí,l» Urbana “Jos»'- Cecilio del Valle”

El P «Bidente de la Repúblira

ACL’ERDA:

Concepción Fernández, Directora (in

terina) de la Escuela Kural “José Justo

Zeneida Turcios, Sub-Dire, tora de la ! 'I '1.1*" de ,a A,dea ^otrerilloa. Muni
cipio de Olanchito, en sustitución de

del Municipio de Humuva, en sustitn-1 Ĵ,uz -̂ ar*na de López Ocampo,

ión de Rel>eca de Abarrí, a quien se !a ** íe <'on'',‘di<‘rí>n «e» (6)
concedieron seis (6 » amanas de ¡ ™ nas ^  l‘«™'ia por razones de ma-

Nombrar a partir del 1* de agosto i

I

licencia por razones de maternidad. (A 

partir del 1* dr septiembre).

Guillermina del Cid, Directora de la
«Id prwcn le año, al señor José del Car- ,, , „ . . . . .

.. . . Escuela Rural Ramón Ortega . de la
r9 CB Junenez. Portero y \igjJjinte deJ . . .  c . , , n , . . .
„ . . . . .  Aldea Santa Cruz del Dulce, Municipio
«Mtitoto Departamental lempira . de , c. , ,

”«* Siguatepeque, en sustitución de Car- 
JSn Marco* de Colon. i « , ,, ..

raed Santos Villeda. que renuncio. (A

. El nombrado doenpai. el sueldo dej^art,r M  V dr 5rPn" nt,rp’ '

<L 45.00» cuarenta v fiwo lempirasj Carmen Santos Villeda, Directora de 

jM ^a les  .que se tomarán de la ¡«rtida ]a Rural ‘ Miguel Morazán",

"alquiler ediíiuo" del Presupuesto del ¡<if. la Ajrf,.a \arsovia. Municipio de 

«Mablft imirnio. en \ista de que ahora; SíguafefM-que. en sustitución de Gui

so hay necesidad de pagar I»  cien , l|erm»na Del ( id. que pasa a otra es- 
Impiras pwupur-lados para ei alqui- cuf|a ( A (J<.| j* ¿? «.ptiembre),

flor de local.—Comuniqúese. ¡
los nombrados devengarán el sueldo 

ii que tienen derecho conforme Decreto 

N* 17.3, del 16 de octubre de 1957.— 
Comuniqúese.

tcrmdad. l A partir del 15 de septiem
bre próximo),

Delia Ramírez, Profesora Auxiliar 

(interina) de la Esruela Urbana “Joeé 

Trinidad Cabañas", del Muniripio de 

El Progreso, en sustitución de Martha 

Jannette de Sosa, a quien se le con

cedieron seis < 6 1 semanaí de licencia 

por razones de maternidad. (A partir 

del P  de septiembre próximo).

Wilfredo López, Sub-Director (inte

rino» de la Escuela Urbana "Francis

ca V. de Quiroz”, del Municipio de El 

Negrito, en sustitución de Liliam Agui-

Acuerdo N9 2603

Trtmcigalpa. 1). C... 24 de Agosto de 

1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de (L 175.00) 

ciento setenta y cinco lempiras, que 

por la Tesorería Especial del Instituto 

Departamental “Lempira", de Sun Mar

cos de Colón, se hará electiva a las 

siguientes personas por trabajos hechos 

en dicho centro educativo, en la forma 
que sigue:

Recibo firmado por el señor Isabel 

Lainez, contrata de la cerra del edi

ficio, L 80.00.

Recilm firmado por el señor Víctor 

Gómez, suministro de 75 postes de ro
ble, L 45.00.

Recibo firmado por el señor José Pa

redes, hechura de un portón.de madera 
de color, dos hojas, L 50.00,

Total. L 175.00.

El pasto se tomará de los Fondos 

Especiales existentes en dirha Tesore

ría y pertenecientes al Instituto en re

ferencia.—Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2606 

Tegucigalpa, D. C., 24 de agoalo de

Acuerdo N* 2604

Tegucigalpa, D. C, 24 de agoeto de 

1962.

El Presidente de la República

ACUERPA:

Autorizar la suma de íL  315.00) 

trescientos quince lempiras, que por la 

Tesorería Especial de la Escuela Nor

mal de Varones de El Edén, Comaya- 

pua, se hará efectiva al Director de di-

R . V illed a  M o ra le s .

Q  Secretario de Estado en el Des

de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2598

tegucigalpa, D. C, 23 de agosto de
im .

El Presidente de la República

ACUERDA:

, Cancelar ¡os siguientes alquileres de 

■**MS que ocupaban algunas Escuelas 

Primarias del Departamento de Fran- 

^i•co Morazán, autorizados por Acuer- 

4* N* 946 de fecha 3 de abril de 1962, 

®# U forma que ¡se detalla a continua-
e¡én:

Hemán Elvir, propietario casa 

•♦«upaba la Escuela Rural Mixta, de la 

Aldea El Carbón, Municipio de San 

de Flores. (Se cancela a partir del 

^  d® febrero pasado),

ir Godofredo Espinoza, Propietario casa 

ÉR ocupaba la E& ueU Rural Mixta, 

W 1> Aldea Cerro Colorado, Municipio 

La Libertad. (Se cancela a partir 

jto 15 de muño pasado).—Comuní-

JL V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el Do- 

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

R . V illed a  M o r a l e s .

_ O  Secretario de Estado en el Des- 
PWio de Educación PúblicR,

José Martina 0.

Acuerdo N* 2600

Tegucigalpa, D. C-, 24 de agosto de 

1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Profesores, 

Miembros del Personal Docente, que 

trabajan en laa Escuelas Primarias del 

Departamento de Valle, en la forma 

siguiente:

José Samuel Tumos, Profesor Auxi

liar de la Escuela Urbana “Céleo 

Arias”, del Municipio de Goascorán, en 

sustitución de Ana María de Aly, que 

renunció. (A partir del l® de septiem

bre próximo).

María Escobar Castejún, Sub-Direc- 

tora de la Escuela Rural “Honduras”, 

de. la Aldea La Flor, Municipio de 

Langue, en sustitución de Dilia C. La

zo de Hernández, que renunció. (A 

partir del P de septiembre próximo).

Edda Meza G, de Matute, Profesora 

Auxiliar (interina) de la Escuela Ur

bana “Francisco Morazán”, del Munt

lar de Avelar, a quien se le concedieron cha Escuela, cantidad que utilittrá en

la compra de utensilios de cocina, para 

servicio de la Escuela, e invertir en 

reparaciones en los dormitorios de los 
alumnos.

El gasto sr, tomará de los Fondos 

Especiales existentes en dicha Tesore

ría y pertenecientes a la Escuela en 

referencia.—Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

'eis I f!7 semanas de licencia por ra

zones de maternidad. (A partir del í* 

de septiemhre próximo).

Los nombrados devengarán el sueldo 

a que tienen derecho conforme Decreto 

N* 173 del 16 de ocubre de 1957.— 
Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el Des 

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2602

Tegucigalpa, D. C, 24 de agoeto de 

1962.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Nombrar a partir del P de septiembre 

próximo, a la Profesora Nolvia Murillo 

Escober, Directora (interina) de la Es

cuela Rural “Ramón Molina”, de la 

Aldea El Naranjal. Municipio de San 

Ignacio, Departamento de Francisco 

Morazán, en sustitución de Ercilia Es- 

cober de Esrober, a quien se le con

cedieron seis (6) semanas de licencia 

por razones de maternidad.

La nombrada devengará el sueldo a 

que tiene derecho conforme Decreto Nv

Acuerdo N* 2605

Tegucigalpa, D. C., >24 de agosto de 

1962.

El Presidente de ta República

ACUERDA:

Cancelar a partir del 16 de agosta 

del presente año, los Acuerdos Nos. 

248 del 31 de enero, 684 de] 5 de mar

zo, 864 del 29 de marzo, 1156 del 25 

de abril, 1559 del 29 de mayo, 1628 

del P de junio, lodos del presente año 

lectivo, en los cuales se autorizaron las 

becas de (L 50.00) cincuenta lempiras 

mensuales, a favor de los alumnos del 

Instituto Técnico Vocacíona! de esta

173 del 16 de octubre de 1957.— Ĉo- ciudad.—Comuniqúese.
inuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

R. V i l l e o a  M o r a le s ,

Kl Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martinei O.

1962.

El Presidente de la RepúblitA 

a c u e r d a :

Autorizar a partir del 17 de agosto 

al 30 de noviembre del presente año,

las becas dr (I. 60.00) sesenta lempi

ras mensual» ,̂ a favor de c^da 4lOo de 

Ins jóvent^ siguientes que hacen estu

dios en el “Instituto Técnico Vocacio- 

nsl”, de esta ciudad:

1.—Abarca, José Gabriel

2.—Alanzo P., Enrique

3.—Aguilar, Rubén Enrique

4.—Alvarenga, Dagoberto

5.— Arias, Vicente

6.—Arlington Zelaya, Roberto

I.-—Barahona, Germán

8.—Barahona, Marco Tulio

9.—Barahona, Pedro 

10.—Bautista, S&lvidot

I I .—Bodden Woods, David

12.—Brizuela, Joeé Ignacio

13.—Cáceres, Hernán

14.—Castellanos, David A.

15.—Cerrato F., Julio Alberto

16.—Contreras, Rolando

17.—Cruz A., Pompilio

18.—Cruz, Miguel Angel

19.—Deras Hernández, Ricardo

20.—Díaz, Oscar Modesto

21.—Discos. Miguel Alfonso

22.—Enamorado Caros, Santos

23.—Estrada, Camilo

24.—Falconer Borden, Paúl

25.—Flores. Sebastián

26-—García y García, Oswaldo .

27.—George, Didi mu*

28.—Callizo, Víctor

29.—GeoTge, Florencio

30.—Gómez, Timoteo

31.—González, Mario Enrique

32.—Granados Caballero, Gonzalo

33.—Guardado, Víctor Manuel

34.—Gutiérrez, José Rolando

35.—Hernández, Joaquín 

36-—Hernández, Merino

37.—Iscoa Salgado, Roberto 

38-—James, Montague

39.—Joya, Mario de Jesús

40.—-López C, Angel Arturo

41.—Lope», Luis Alonzo

42.—Lozano, Marco Antonio

43.—López, José Neptalor

44.—López, Luis Ernesto

45.—Luna Coello, Comell Augusto

46.—Matías, Octavio

47.—Madrid, Reducindo 

-itt.—Mar&diaga, Roberto 

49.—Martínez, José E.

[50.—Mass Valladares, Guillermo
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M.-Medina R-. Ju*n 

58. Mejia, Angel Jesús

53, - Mejla, Héctor

5 4 . - - Nfoefev VHtowr 

55— Melénde*, IKgiwUo ,

^  M(Mi M., I*nf*Wk 

57.— Mendieta. tWná 

a» ̂ m>iww  p.; Mtdiy 

69r~Ma«ead% Gil batía 

*0.—Moya, José Napoleón 

41.— M u ro s , Jtotlniano 

62.—Muñot Hernflndex. Rolando 

63- Núnra K!, Ostntn

64.—Ordóñet, -Héctor Adolfo

65.—(M egi, Rohrrto

66.—Pidiffl, Atañido

67.—Pavón, Miguel Angel '

68-—Per domo Villalvir, Efraín 

W.—Pérti, Candelario

70.— Pefia Na jarro, Máximo

71,—Posada*, Alexis 

75.—Piwsda*, José Daniel

73.—R u m , Diego Isidro

74.—Reyes, Edgardo

76—Rivaa, Juan Alberto 

76u—Rhrenk Edgardo

77- Rodrigue*, Báyardo

78.—Rosero UaUneor, Saúl

79,—Ruix, Armaado AnEUl
já|

80L—Santos, Cristóbal 

SI.—Silva, Rolando Artaro

82.—Sortt JC, W tlítu

83.—Tabora, Fau^a Manuel 

M .—Tabora, Rolando

85.—Toledo, Manuel Antonio

86.—Trejo, Aniel Eduardo

87.—VUoa, Rutilo 

88-—L’rbina, José Antonio 

».-V nlde* H-, Julio C

90.—Valladares, Francisco Antonio

91.—V alta^m  C., Rodolfo

92.—Va Rada res Godoy, Pastor

93.—Velúrjue, Jo*é M.

94.—Villareal, Jesús TíJuardo

95.—Zelaya Garría, Daniel.

El gasto imputará a la Partida 

correspondiente del Presupuesto Gene

ral Genera) de Egresos e Ingresos, 

eonforme Decreto V  111 de fecha 17 

de anorftii de 1% 2.—Comuniqúese,

R. Villeda Mohai.e#.

El Secretario de Estado en el De» 

pacho ile Educación Pública,

José Martínez O.

concede cquitalcnvift <!«» estudio» di’ 

la» materias comprendidas conforme al 

Plan ds EiMi4íd« de Nor-

mal Urluna. oon las similares a tas 

del Plan de Estudios del (.lirio Común 

de (\rftUT81 (leiwat y OrlA üirepiifi 

cado de Educación Secundaria, a favor 

del joven Amadeo Aco«ta Medina, en 

el asfMtdo de que sr amfliV el nwm- 

rinnad* ariferdtr para laa aripnitlMwi 

•tartéw: Primer Cufl*o del Ciclo Di*- 

vrrsífieado de Educación S*mnd*»+n-: 

Historia llnivrraal. Qaiott Clin» de 

Edaes^ián Strundaria» Estadio* Swia- 

(Historia Urvtveraak Kdad Mftdema 

y Contemporánea*, Historia de Henda* 

raí (Problema» Contemporáneo»> Edu

cación Cívica —(Comuniqúese.

R. Vn.i.ri»A Moraim .

El Secretario da Krtad* en el Des 

pacho de Educación PúSlira,

Kl nombrado dr\copará el sueldo 

Asignado en ct Presiipneíto Especial 

<íe dWm Instfiutn. dfsdr U fecha pn 

<t«r emplee a prestir sus servirlos.-- 

Comunique***.
R, Vturo* MOhaiK».

El Secretario de Estado en el Dei 

pariH» dr HMfteaHén FíMfa»,

Jmé Martinet O.

Acuerdo N* 2610

25 de afasln d*

Profesor Cnalbcrtn llrmámlrr, Cate

drático de Educación Agropecuaria, Pri 

mcr Cuino TST%-erstficnd» Sección de Ma-, 

misterio, en sustitución del Profesor Ma- 

mtel Pacheco h.

Acuerdo N* 2ftl| 

Tetuicigalp», |) <•„ 27

Jaté Martínez O.

Ataerdo N* 2608

Tegucigalpa, D. ( 25 de apíNin de 

1962.

El Prwideni» de la Repú hilen

ACl’ESDA t

Nombrar a lo» siguiente* (Catedráti 

coa. Miembro» del Personal Docente que ! 

trabajan m  el iMtifWo "Iárenlo (>r ¡ 

vanles”. de l*  Pac, rn la forma ai-1 
Cuiente:

Profewr (antarino Montoya Flores. 

Catedrático dr Artes Industríale* de 

Tercer Cuno del CiHa Canún y P.. 

mero Diversificado Normal y (Quinto 

Noiuurt. en tugar de Jow Cáceres que 

renunció.

Profesor \tlgvel Fiallot* Tonta, (ate- 

; diétM» de Eatwdia* Socule* Quinto 

Cuno Normal, en latear del Profenor 

Héctor Rivera Suaxo que no aceptó.

IW m i Haíael ^in^da ftmee. Caie- 

d^|M» de 'e  Hfstori# de la

KéutAciáw <W' QaiMa Corso Normal, 

e» l«gar d* I»Pia*Nof  (armen (is-

tiU» Si

ProfeMr GoaaU Saaza Arriafta. Cá

tedra tu-o de Matemáticas del Tercer 

Cuno dei Ci«.lo Común, en lugar del 

K M. Osear Medina G., que renunció.

TegUcigalfWi, D. C 

1962.

El Presidente de U República 

aecnOAi

Nombrar a loa siguiente* (.atediati

ros, Miembros del Personal Docente 

del Instílalo “Moraián", de esta ciudad, 

en la forma siguiente:

Profesor Julio 1.. Maradiaga, Cate- 

dtétíeo de Inglés de Primer Curso del 

C4rlo Común, en lugar del Profesor 

Enrique Escalante.

P. M. Porfirio I/»pei C.. Catedrático 

de Contabilidad Fiscal y Municipal, 

Aduana y Práctica de Aforo del Quinto 

Curso de Eduración Comercial, en lu

gar del P. M. J. Ramón Goniál« A.

P. M. Arturo Floree Dfax, Catedráti

co de Matemática» de la Contabilidad 

de Primer Curso Diversificado de Edu

cación Comercial, en lugar del P. M. 

Raúl Rarriento*.

Profesor Antonio Om is O-, Caladla- 

tico de Ciencia* Natura Un de Pfit r e ,  

Segundo y Tercer Cursa* de) Ciclo Co* 

mún, en lugar del Praíeaar J. Benigno 

Hernández.

Lic. Gustavo A. Navarro, Catedrático 

dte iMl^a. de Primer Curso Diversifi

cado Sección Comercial, en lugar det 

Profesor Eraaao Carias Liad».

Loe nombrados demif*rá> rl suelda 

•ñglttdfren el PVeawueato Especial de 

dM n lnttnito, desde la fecba' en que

<mpeaaiofl a prestar aus serrjcio&—Co- 

aatmíqtiese.

R. Villeda Moialks.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Los nombrados devengarán el sueldo 

asignado en el PmwfMwto Especial de 

dicho Instituto dwde la fecha en que 

«tupieren a prestar sus servicio*. C« 

mtmfttMwe.

R. Villeda Moaai».

El Secretarlo de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Wnrtftiee O.

Vista la sol irít ikI

Acuerda 2612

Tefucigalpa. D. C„ 25 de agosto de 

1962.

El Presidente de ta República

ACrtttOA:

Rectificar el Acuerdo N* 301-R de 

fecha 10 de febrero del presente año. 

en la parte que se refiere a:

Marti» Garría. Director Eac. Rural de 

la atdaa Las María*, Municipio de Cho- 

loitu, departa n  lito de Cortés, en el 

sentido-que deberá lersc : Mártir Gar

cía”.—Comuniqúese.

R. Viu.n>A Mokalcs.

El Secretario de Eatado en el Des

pacho de Educación Pública,

loti Martines 0.

presentaba » ^  

Secretaria, con fecba vcfatMir de «1^

to del año en rurso, por ) f  

Teodora Coto, estudiantt y ved i^ .^ 

Puerto Cortés, contraída « p ^  m ^  

o<*eetl« equhraJarvws de rstwHét dá fcr 

mat^iaa comprendldai. confort^ ¿  

Plan de Estudios de Educación

Url»ana, con las simiUT(s! a ^

de Ertudfa» de» ( .ido Común de 

tura General; acompaña una certifica 

ción de r«tudios debidamente li 

<k;

Resulta: Que se ha oído el pire** 

favorable de la Dirección General d» 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá «jui- 

val«*cia de estudios siempre que laa 

asignatura* cuya equivalencia aa adK 

cita, tengan la misma denoninación m 

ambos Planes, Articulo 78 del .Código 
de Educación Pública.

Por tanto: 
pública.

el Presidente de la Re-

aci taiia:

Profesora Elba de Phieda, G ^ ’rá- 

| tica de Educación pu» el Hngar del 

| Quinto Curso Normal, en lut;ar de 

J Paula Medina, que renunció.

i
i Los nombrados devengarán el sueldo 

| asignado en el Presupuesto Especial de 

| dicha Inatituis, desde la fecha en que 

empiecen a prestar sus sen icios.—Co

muniqúese.

R. ViLi.EnA Mokales.

José Martínez 0.

Acuerdo N* 2613

Tegucigalpa, D. C , 27 de a^oato de

1962.

F.1 Presidente de< la R«pública 

acrauu:

Aatomai paa laa aasaes da 

bra a noviembre dal pwwan  ais, 

boca da (L 60.80) sejpaib 

mensuales, a favor del joven Oacar 

AysHar Lopes, para que realice estu

dios en el batitnto Técnico Voracional 

{de esta rinda A 
j

| El gasto se imputará a la Partida 

! correspondiente del PresOpueato Gene

ral de Egreso» e Ingresos, conforme 

Decreto N* 111 de fecha 17 de agosto 

de 1962.—Comuniqúese.

Acuerdo N* 2607

Togucigalpa, D. 24 de aguato de 
1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a  :

Ampliar el Acuerdo N* 1738, de fe- 

cha 11 de junio del año en curso, <fue J r«»unt-¡ó.

El Secretario de Estado en 

pacho de Educación Pública,

el Des

José Martínez O .

Acuerdo N* 2609

Tegucigalpa, D. 25 de agosto de 

1962.

El Presidente de la República

ACUEJWA!

Nombrar al P. M. Carlos Rodolfo 

Keliner, Catedrático de Introducción a 

la Economía Política del Primer Curso 

Diversificado Sección de Educación Se

cundaria, del Instituto “Triunfo de la 

Cruz”, de Tela, Atlántida, en lugar dei 

de igual título Antonia Palma, que

Aeoanio N* 2611

Tegucigalpa, D. C_, 25 de agosto de 

19621

El Presidente de la República 

accesoa:

Nombrar a los siguientes Profesores, 

Miembros del Personal Docente del 

Instituto “Santo Tomás de' Aqumo" de 

Camasca, departamento de lntibucá, en 

la forma que sigue:

Profesor Perfecto López, Catedrático 

de Estudios Sociales del Ciclo Común 

de Cultura General Tercer Curso, Quin

to de Magisterio y Educación Física 

(Varones), en sustitucióu del Profesor 

Manuel Pacheco h.

Profesora Elba Elena Menéndez, (Ca

tedrática de Idioma Nacional y Estudio* 

Sociales del Segundo Curso del Ciclo 

Cuinún de Cultura Genera), en sustitu

ción del Profesor Manuel Pacheco h.

Profesora Aminta Hemándc7„ Cate

drática de Estudio* Sociales de Primer 

Curso del ('ido Común de (Cultura Ce

neral, en sustitución del Profesor Ma

nuel Pacheco h.

R. V illeda Mo b a lu .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

I  oté Martínez 0.

Conceder la equivalencia solicitad»* 

en la forma siguiente: Primer Gira» 

del Ciclo <xtmun de Cultura CeaenL*- 

Idioma Nacional, E.«tudim 

Educación Moral y Cívica, Oadaa 

Naturale». Matemática*, Inglés, E4m»» 

ción FiÑra, Educación Musical, Arte* 

Plásticas. SegiaMia Cwao det Geta (V  

mún de Cuitara Creneral: Id itaatN^ 

c isa si, h fcé ia Sociales, Fifirirtfc 

Musical, Ciencias Nanmlss, M m lj 

¿-as. Ingle*. Educación Fines, Ahtt* 

Plá-sticaa. Tercer Curso dd Ciclo Oh 

mún de (Cultura Creneral: Idiana Na

cional. Estudios Sociales, Cisactas N*r 

turalei>. Matemáticas Inglés, Educ iris» 

Físj.a. Educación Musical, Edacaetf* 

para el Hogar.—(omuníquese.

R. VlLLEOA MoaALÍS.\

El Secretario de Estado ea el Des

pacho de Educación Pública, ,

José Mtrtíta 0.

A V I S O S

TITULO SUPLETORIO

El infr«8crito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento d« 
Francisca Morazán, a! público 
en genera) y para los efectos 
de ley, hace saber: que con 
fecha quince de octubre de 
mil novecientos sesenta y doa. 
«e presenté ante *ate Despa
cho, Juana Berta Méndez Juá- 
nez de Pérez, mayor de edad, 
casada, de oficios domésticos y 
de este vecindario, solicitando 

títu’o supletorio sobre el si- 

guiente inmueble: “Un lote de

terreno situado en el barrio IÁ 
SnleHad, jurisdicción de Com*~ 
yagüela. que mide y colindar 
AJ Norte, trece metros ochen*" 
ta y dos centímetros, con pf®* 
piedad de Antonio Floi#* 
mz; ti Sur, veintiún metwft 
diez centímetros, con camio® 
carretero; al Este, veintiáW^ 
metros sesenta y ocho Q*PW*' 
metros, colinda con proiu®^*^ 
de Fetrona Verde viuda 
Sequeiros; y bI Oeste, trehrt»̂  
y cuatro metros nueva centl* 
metros, con lotificación de 

Rein», calle ds por m ed Í«- 

Tiene una extensión Wpenr’

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
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cial de seiscientas noventa y 
4#is varas cuadradas con Besen» 
ta y tres centésimas de vara. 
Jgn anteriormente descrito 
inmueble, no hay otros po 
fiadores pro indiviso, y lo ad 
qgtrió la señora Juana Berta 
Méndez Juénez de Pérez, por 
herencia dejada por su madre 
Fttncisca Juánez Barahona. 
Y lo ba poseído ia compare
ciente, dicho terreno, en forma 
quieta, pacífica y no interrum
pid!» por más de diez afioa 
consecutivos; no teniendo títu
lo inscribible. Para acreditai 
tales extremos ofrece el testi
monio de Jes testigos Apolo 
Dio Bonil'a, casado, labrador, 
Miguel Angel Castro, soltero, 
labrador y Gilberto Panameño, 
catado, motorista, los tres ma
dores de edad, propietarios y 
<le este vecindario.—Teguci 
gatpa. D. C., 22 de octubre 
4e 1962.

O r la n d o  R  CArcamo T., 

Srio.

&  D 62

M  Infrascrita, Jefe de la Secc rfn de Patente» y Marcas d* Fábrica, 
dependiente de la Secietaríade Economía y FI*oiends, hto» sabe»: qu* 
oon fech* 5 de diciembre del sfio t n curio, se admitió ia lolkltud qu» 
dlc«: '‘Registro de Marca —Sefior Ministro de Peonomla y Hacienda.— 
Bo rrp’eaenUdón de Rlepe- Work, domiclllsda en n»mburg- Aliena, 
Aiemsnia, veng<' a pedirle el registro de la Maici de Fábrica. toscrUa 
en dli ha nadór, con el número 642 *32, el 21 de febrero de 1902, por ud 
perlcdo de dltiAfiee, renovada 9\ 2\ de labia ro de 1962 p.r uu pi riodo d« 
diez altos, consistente en la palabra:

RAPIDOGRAPH
para distinguir: Instrumentos de escribir a boíl la, instrumento! de 
dibujar, lapiceras a botltl?, tinta y tinta de dibujar (Kola (bina); y la 
cual se aplica a los artículos, y cajas y empique» que los contunen, 
grabándola, imprimiéndole. eetampAudila, por medio dd etiquetas qut 
se tes alheian y en cualquiera oirá forma apropiada en el comercio. 
Pmento el poder para que se r»z >ne en lo conducente, los d -más docu
mentos de ley y e cliié _ Tegudga'pa, O. C., 5 de dioiemb e de 1802.— 
Daniel Cateo L.” I o que se pone eo conocimiento del públioo, para lo» 
efectos de ley__Tegucigalpa, D. C , 6 da diciembre da 1962.

A r g e n t i n a  M. d i  Cháv» .
23 D. 62. y 7 E. 63.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga tus publicacio

nes en «1 diario eftciá] 
lA  CftCRA, y p̂rocure 
mandarlos origináfes da

REGISTRO DE MARCAS

La Infrascrita, Jefe de la S*eclór 
<de Patentes j Marcas de Fábrica 
dependiente de US»cretaita de Eco 
«ostia y Hacienda, hses saber qu» 

eos fecha 26 de noviembre del eft« 
«o cure , s« admitid la sollc.tad 
•que dice: • Krgutro de Marra — Se 
Cor Ministro de Economía j  II .cien- 
4a.—En teprestnuc ón de Spti ie< 
Oorpoiatloo, iorpriraclóo c r^at Izi- 
da y txttfcenie bajo si l*v s de 
Estado de Rbo£e ls.and, do miel 
lisia an Pro*l?en;e, eo dicho Si
tado, Estados Uoidoa de América, 
■vengo a pedirle al rat istro Inicia 
da ta marca da fábrica, oonaUtente 
en la palabra: -Twtei” y la l«t>» 
**0”, tapetadas per un guión, tai

TWKST-0

a n a

ios avisos oon toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

para los efecto' da ler.—Tegec’gel 
pa, P.C., 6 de dlci« mbre de 1962.

ARC ENTINA M. DE ChAvCZ.

28 D. 62 y 7 C. 03.

b niaeetm «o laa etlquetee 
.qaeee aoompafian, par» distinguir 
.jojarla, bracelete* pa ra  relojes, 
bandas o fejaa para reloje* tora- 
.calatea de expansMn y braceletes 
da Ideatltesclón; y la eua l  se 

aplica a ios artículos, y cajas 
empaques que loe c on t i ena n ,  
grabándola, Imprimiéndola, estar 
¿Jándola, estampándola, por medio 
de p’acsa iretálloas o etlqnetaa que 
ie les auhieren y en oualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se rato 
na an lo condúceme, loa demfe 
documentos de ley y el clisé.—Te 
gnelgalpa, D. C., 2tí de o *viambr. 

da 196¿.—Daniel Uaioo L .” Lo que 

ae pone en conocimiento del púutl- 
to, psra lo» bfecLos de ley.—Tegu 
‘•ífaipe, D. C., 26 de noviembre de 
1962.

Argentina M. de Cu ¿ v e z

D. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ta Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 20 de noviembre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro de 
Marca.—S e fl o r Ministro de 
Economía y Hacienda.-En re
presentación de la N. V. Phi
lips* Phonographische Indus
trie del domicilio de Hoog 
Woide, Gerrit van der Veenlaan 4, Baarn, Países Bajos, 
vengo a pedirle el registro de la marea de fábrica inscrita en 
el Reino de loa Falsea Bajo», con «l número 127.221, el 9 de 
febrero de 1957, por un período de veinte años, para distinguir; 
discos para gramófono y otras reproducciones fonográficas, y 
aparatos para el registro, reproducción y amplificación del soni 
do; consistente en la palabra “Fontana", escrita en forma capri
chosa, sobre un fondo obscuro, tal como se muestra en las eti
quetas que se acompañan; y la cual «e aplica a los artículos y 
cajas y empaques que los contienen, grabándola, imprimiéndola, 
estarciéndola, estampándola, por medio de placas metálicas o 
etiquetas que se lea adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el poder para que se razo
ne en k> conducente, los demóe documentos de ley y él clisé. 
Tegucigalpa, D. C., 20 de noviembre de 1962.-Daniel Casco 
L.” Lo que se pone en conocimiento del público, para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 21 de noviembre de 1962.

Argentina M, de Cha vez

28 P. 62.

I *  Infrascrita. Jefe de ls Secclóo 
jS Patentes y Msrcai de Fábilcs, 
*Al|JaiJdienle de la Seoretarla da Bco* 
'*ODQia y Hacienda, hace saber: que 

"Mu fecha 22 de noviembre del afio 
*n curso, se admitió la eollcltun 
Hioa dloe: "Registro de Maros.— 
ĤalBor Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación da Par 

: fea, DatIi Si Ccmpany, domiciliada

an facilidad da Detroit, Balado dd 
Mtchifsn, Estados Unidos da Amé-' 
ttoa, vtetro a pedirle él registro 
inicial de la marea da fábrloa, con
sistente en ia palabra:

PONSTAN
para  d is t in g u ir :  u n a  p repa rac ió n  

an a lg é s ic a  y a n t l- a r t r l t ic i ;  y l a  

c u a l se a p i l t a  a  los envases, e s ja s  y 
em paques  que  c o n t ie n e n  el p roduc 

to , g ra b án d o la , im p r im ié n d o la , es
tampándola, [or msdlo de e t iq u e  

tas q ue  se les ad h ie re n  y en cual* 

q u ie ra  otra fo rm a  ap ro p ia d a  en e« 
com erc io . P re se n to  «| poder para 

q u e  se ratone an lo conducen te , loi 
d em ás  d o cu m e n to s  d a  ley y a l e llié . 

— T e g u c ig a lp a , D. G., 22 de  n o v ie m 

bre de 1962.—D a n ie l Casco L ." 
Lo q ue  ae p one  a n  co n o c im ie n to  de) 

público, para lea e fec to s  de ley .—  

Tegucigalpa, D. 23 de n o v ie m 

bre da 19S2.

A&6KNTIMA M. D I  C H Á W Z  

2& D. «2.

La iafrateras, Jefe de ia Secclóo 
de Patentai y Mareas de Fábrica, 
dependiente da la Se. retarla da

Boonomfa y H telenda, haca «eaber: 
que eon fecha 5 da dretembre dal 
«Soeo cu)ao«ea>*A«üió la solicitud 
que dice: ‘'Registro de Maros.— 
Señor Ministro da Ejonomfa y Ha
cienda.—En Kpresent&clónfde B)e- 
pe-Werk, domiciliada en Ilstn- 
burg-Altons, Alemania, veDgo a 
pedirle el regiit.o de la maro» de 
fábrica. Inscrita en <llcha nscióu, 
con el número 732.275, al 22 de di* 
clembre de 1959, por un periodo de 
diez sflos, coasistente en la pa’abra:

Varianta
para dlstlrgulr: instrumentos de 
escribir a bolilla, irntruoientos de 
dibujar, lapiceras a bolilla, tinta > 
ilota c’e dibujar (tlota china); y I» 
i ual ae apiles a ios aitieulee, y ca
jas y ftnptquei que loa contienen, 
grabándola, Imprimiéndola, aetam 
pándol*, por medio de etiquetes 
que se las adhieren y en cualquier» 
otra forma apropiada an el comer 
lo. Presento el poder para qae se 
rszone en lo conducente, los demá& 
documentos de le; y al cllaé.—Te- 
guoigalpa, D. C., 5«de diciembre de 
196¿.—Daolel Caaco L.” Lo que as 
pona en conocimiento dal público,

La'Infrascrita, Jefa de la Secolóf 
da Petantes y Marcas de Fábrica, 
dependiente da la £earetaifa dr 
Economía y Haclends, htoe saber: 
que oon fecha 5 de dlolembre da 
aCo en curio, se admitió la solicitud
que dice: “Registro de Maros__Se
íVjr Ministro de Economía y Ra 
alenda— Kn representación 4e Bfe- 
^e. Weik, domiciliada en Ilamburg. 

Altons, Alemania, vengo a pedirle 
el registro de la marea de fáoilpa 
Inscrita en dicha nadón^*oon e, 
nóosero 730.664, al 31 de occnbre de 
1069, por un período da dlet efioa. 
ocnalstante-en la palabia:

Varioscript
para  dlatl^rulr: lnatrumeatoa df 
aacrlblr a bolilla, Instrumentoe de 
dibujar, lapiceras a bolilla, tinta j 
tinta da dibujar (tinta china); y 1« 
eual aa aplica a loa atüculos, y ea- 
jaa y empaques que loa cotUnen, 
geaModola, laapflmtéadoia, eaaam 

ior sMdlo de etiquetas 
qoe aa lea adhieren y en cuai^üiaca 
otra forma apropiada eo al oomer- 
do. Presento el,podar para qne ae 
ruone-en lo conducente, los demás 
doeuMotea da ü n  el cllaá.—Ts 
guclgajpa, D. C., ¿>de dlolembre de 
IW2.—Daniel Casco L.” Lo qoe se 
pone en wmeelmlenso da) pOblko, 
pan loaetmtna 4a My.—Teguclgal 
pa, D. C., 6de dlclambra de 1962.

Argentina M. de Chávez.

28 D. 6?. y 7 B. 63.

tico (tipo *, tipo H y Upo X-Bar) 
para conmutación privada y cen
tral; ti.tema telefónico para del- 
paclio de trenas, equipo telefónico 
especlsl, tablero de Itinerarios, ta
blero de emplead' a, t a b l e r o  de 
prueba, equipo de alambrado pan 
romuntoacMn y conta^-
trador da lineas, etc. (Equipo da 
Portadora) Transportador de eqnl- 
po de tranamliMn telefónico y te
legráfico, transportador da línea de 
fuarsa para equ'p? t e l e fón i co ,  
transportador para equipo de me
dición para tranvmiiión; filtro, bo
bina ne carga, (fiquipo de Radio) 
Equipo de radio para transmlslóo 
y recepción en onds  cortsa: W H f 
telecomunicación, AM y FM equi
po móvil y 'fijo, equipo para estu
dios y nara radiodifusión y televi
sión; WflF, UHF, 8HF, sistema 
re levador  de radio muttlcanat, 
equipo de navegación aérea y ma- 

KV«eU6ttloo> con- 
p u t ado r  electrónico, equipo de 
medición para energía atómica y 
aditamientos relativos, equipo au
tomático para operar y controlar, 
te'émttro, equipo pa ra  procesar 
Informaolón. (Equipo Misceláneo) 
Sistema para hablsr en público, 
equipo para trsmmisión de imáge
nes, iquipo de facalmiles, receptor 
de telerWón, radio de tsanstatores, 
sonda scúitlca o f ató me tro, graba
dora de cinta, radar, accesorios de 
noctovlslón, artículos eléctricos ca
saros. (Tubo Eleotióoloo) Tuboe de 
transmisión, recepción y repetición, 
tabea para osclkMooplo de rsyoe 
eatóitooe, tubos para mlcroeofla, 
etc. Dlodes de slUoón y gereoanlo, 
tranalstcr, termlator, rectificador 
metáUco, atr.; y la ouaieeaplíoaa 
tos artículos, y cajas y empaqaee 
que las ocntlenen. grabándole, ea- 
tare*éodola, lmprimlándoia, estam
pándole, por medio de placee métr
icas o etiquetas qoe <a les adhieran 
y en cualquiera otra forma apro
piada en el eomerclo. Presento el 
poder (ara queee ratone en loccn- 
dumnte, loa áeeaáa deeoeaeetes de 
ley y al cUsé.—Ttttteftralpa, >D. C., 
20 de noviembre de IMS.—Daalal 
Caíoo L.” Lo que ae pone«n oono- 
cimiento del público, paza loa efec
tos de ley.—Tegedgalpe, D.X.,-» 
4s neeieelbseíÉeílMS.

^BeaifTiKA^M. jw  C h ív * z  

28 D.e2.

La infrascrita, Jefe de la Seoolón 
de Patentes y Marcas de Fábrloa. 
dependiente de )a Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que can fecha 20 de noviembre del 
afio en curso, s& admkló la solicitud 
que ólee: “Registro de Karca.— 
Sí flor Ministro de Bconomía y Ha- 
oi a n d a . —En representación dt 
Nlppon Electric Go., Ltd., compe 
fila organizada bajo laa leyes dei 
Ja(ón, domiciliada en Nq i, Shiba- 
Mlta-Shlloku-machi, Mínato - bu, 
Tokyo, Japón, vengo a pedirle ei 
registro Inicial de la maros de fá
brica, eon intente en la petabra:

N E C

escrita tal como se muestra en las 
etiquetas que se acompasan, para 
dlaUnfnilr: ( Equ i po  Alambrado) 
Te.éfono (magneto, batería común 
y automátloo), equipo telefónico 
de conmotaolón, manual y automá

REMATES

El lefraetrtto, SeeeetaHodel Jua
gado lp de Letraa de lo Civil, det 
departamento de Franolsoo Mora' 
tán, a) públioo en general y para 
los efectoa de ley, hace saber: que 
en la audiencia qse se celebrará en 
eate Juigaio, el dia martea quince 
de eneto dal entranle afio de 1933, 
a lai diez de la mafiana, ae rematará 
el Inmueble que se describa a conti
nuación: Tres lotes de terreno enla
tados entre if y marcados con loe 
números “Dos”, “Siete” y “Ocho”, 
del Blcque ''H” -3 de la 1 Colonia 
América", situada en el lugar de 
Toe con Un, de eate Distrito Central, 
ios eualea tienen por limites loa si
guientes: Al Nortp, lote número 
nueve, de propiedad del sefior Ro
berto Díaz Eyl; il Sur, ealle de por 
medio, reeto de la iotlficaelón; al 
Este, ealle de por medio, la míame 
iotitloaclón, y a) Oeste, lotea ‘ Uno”, 
“Tras” y ‘‘Cuatro”, de don Roberto 
Uiaz Eyl*, dlahoa lotea tUntn una» 
superficie asi: el número “Doa”, 

un mil setenta y cinco varas cua- 

dradas lesenta y nueve centésimas; 

el número “Siete” , la misma dl«
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m a n « f f> n q'i»* a1 anterior y el 
"O cho ", un mil flosrlentae novenu 

varas cuadradas cuarenta y tr«* 
centésimas de vnra, dando un tots’ 
de tres mil cuatrocientas euarents 
y un* varai euntrads* ochenta ) 
una oentásimM. Se encuentra Ins
crito ti dominio df> di hos iotas, t 
favor del eeftor Mtnuel de Jetó* 
.Herrera Garcis, bsjo al número 
ciento veintidós (122), folio ciento 
treintlnueve y ciento ooarenta (139) 

y (140) dal Tom o ciento treinta j 
cinco (136) del Registro di la Pro
piedad Inmueble de eite departa* 
mentó. Loa Inmuebles descritos 
fueron valorado» de comtto acuerdo 
por )aa partea en la Escritura de 
Préstamo oon Hipoteca, en la suma 
de Mi) Quinientos Lemplraa, y se 
rematarán para hacer efectiva can
tidad de lemplraa que debe el seflor 
Manuel de Jestüa Herrera García, 
al señor salvador González Aguilar, 
según consta en la demanda ejecu 
ti va instaurada ante eete Despa
cho, por e 1 A podersdo del deman
dante, Doctor don Látaro Arévalo 
Vasconcelos. Se advierte, que por 
tratarte de primera licitación, do 

ae admitirán poetu rasque no cobran 
laa doe terceras partee del avalúo,— 
Teguclgalps, D. C., 4 de diciembre 
A« 1902.

Rolando García Perla, 
Srio .

Del 10 D. 62. al 5 E. 63.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 
G A C E T A ,  entiéndase 
oon el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

El infrascrito, Secretario de 
J tugado Primero de Letraa de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morarán, at público 
en genera! y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
eete Juzgado, el día viernes 
cuatro de enero de mil nove 
cientos sesenta y tres, a las 
diez de la mañans, será rema* 
tado al mejor postor, el inmue 
ble que se describe a continua 
ción: “Un bloque de terreno 

de la Colonia América, situa
da en Toncontin de este Dis
trito Central, cuyo plano de 
lotificación ha sido formalmen
te aprobado por el Concejo del 
Distrito Central, por acuerdo 
N9 68 de 15 de octubre de 
1954. Este bloque de terreno 
que será rematado, y mide y 
linda: Al Norte, (70) setenta 
metros, con bloque 1-3 de la 
misma lotificación, calle de por 
medio; al Sur, setenta metros, 
con bloque 13 de la misma 
lotificación, calle de por me* 
dio; al Este, setenta metros, 
con bloque H2, de la misma 
lotificación, calle de por medio; 
y al Oeste, setenta metros, 
con bloque J2, calle de por 
medio. El bloque de terreno 
que será rematado tiene una 
extensión superficial de once 
mil doscientas catorce varas 
cuadradas; y el dominio sobre 
el mismo está inscrito a favor 
del señor J. Alfonso Mejís, 
bajo el Número cuatro (Folio 
seis) del Tomo ciento veinti
nueve del Registro de la Pro
piedad Inmueble del departa

mento de Francisco Morazán”, 

y será rematado para hacer

efectiva y pagar cantidad de 
empiras que el deudor propie- 
ario señor J. Alfonso Mejla, 
e adeuda al Banco de Hondu
ras, S. A., según consta en Ib 
demanda ejecutiva que dicha 
Institución Bancaria ha ins
taurado ante este Despacho 
Judicial, por medio de su apo* 
derado Abogado José Lázaro 
Arévalo Vasconcelos, contra 
don J. Alfonso Mejía. El in
mueble que será rematado fue 
avaluado en la escritura hipo
tecaria respectiva, en la can
tidad de cuarenta mil lempiras, 
(L 40.000.00), Se advierte que 
por tratarse de primera licita
ción no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partee del avalúo expresado de 
dicho inmueble.—Tegucigalpa, 
D. C-, tres de diciembre de 
1962.

R o l a n d o  G a r c ía  P b b l a ,

Stio.

Del 7 D. 62. al 3 E. 63.

C O N V O C A T O R I A

COMPAÑIA SISMICA HONDUREÑA, S. A.

De conformidad al Art. 168 del Código de Comercio, 
se convoca a los accionistas de la Compañía Sísmica Hon
durena, S. A-, parí U asamblea anupl ordinaria que 
tendrá lugar en su domicilio social N9 204 del edifi
cio d«» la Cipitalizadora Hondurefia, a la* 3 p. m.,del lunes 
14 de enero de 1963 con e) objeto de discutir, aprobar o 
modificar el balance general y tratar cualquier otro a«untn 
que figure en la orden del día.— Tegucigalpa, D. C., 27 

de diciembre de 1962.
D. M. DENTON JR.

28 D. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, del Departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia del día viernes diez 

y ocho de enero del aflo en

trante de mil novecientos se

senta y tres, a las nueve y 
media de la mañana y en el 
local que ocupa este Despacha 
se rematará el inmueble si
guiente: "Una c»v*« d* pare- 
de* de piedra, ladrillo y ado
bo, con cielos de m a d e r a  
machiembrada, pisos de ladri- 
l'o ile cemen t o  y t«»cho de 
t' j-9, con sus respectivos ser
vicios sanitarios, de agua y 
luz eléctrica, construida en un 
solar que t i e n e  quinientas 
sesenta varas de extensión 
superficial, y que mide diez y 
nueve varas de frente por 
treinta varas de fondo: ubica* 
do este inmueble en la Décima 
Calle de Comayagiiela, entre 
las avenidas Cuarta y Quinta, 
y está inscrito el dominio con 
número trescientos ochenta y 

tres, folios quinientos treinta 
y dos y siguiente del tomo 
cincuenta y tres del Registro 
de la Propiedad Inmueble de 
este Departamento” ; d i c h o  
inmueble está valorado en la 
cantidad de veinticinco mil 
lempiras; el inmueble anterior* 
m e n t e  descrito se rematará 
p^ra hacer efectiva una canti
dad de lempiras que el señor 
Mariano Mondada Saravia de

be al Banco de Honduras, S. 
A , se advierte que por tratar
se de primera liritRC’rtn ro se 
admitirán p o s t u r a s  quo  no 

cubran las dos tercer** parte* 
del avalúo expresado —Tegu 
cigfttpa, D. C,, 7 de diciembre 

de 1962.

Rolando García Perla, 

Secretario,

Del 12 D. 62. al 7 E. 63.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
Mtims oíaos moncoa mitauca

Cwwpre Vtnto Compra VmHo CMipn Venta

Dólar ......L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2 02 L 1.98 L 2 02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0 804
Quetzal....  1.98 2.01 2.00 2 02 1.98 2.01
Córdoba.... C$7.00 por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

OélWM Umplre»

libra Esterlina ... ...................  2.80 5.60
Franco Belga ..... ...................  0.021 0.042
Franco Francés... ...................  0.2041 0.4082
Franco Suizo ..... ...................  0.2318 0.4636
Marco Alemán ... ...................  0.2500 0.50
Florín ................. ...................  0.2791 0.5582
Corona Sueca..... ...................  0.1939 0.3878
Peseta ................ ...................  0.0168 0.0336
Peso Argentino .... .................... 0.00685 0.01370
Peso Mexicano .. .... ...............  0.08 0.16
Lira ................... ...................  0.001612 0.003224

Tegucigalpa, D C., SiS de diciembre de 1962.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

ALEJANDRO ARMLJO PINEDA,

Rl Infrascrito, Secretarlo del Jut 
*ado de LetrsH Primero de lo 
del departí mentó de Francleoo 
Moraián, ai prtblico en general > 
para loe tfect* de ley, hace aiber 
que eo la audiercla qoe se oelebra- 
r i el dU diecisiete de enero del 
próx mo aíH, a las nueve 7 media 
de la msfiana, j  en el local qoe 

o:upa * s e Despacho, es rematará 
oí) inm uat» que se describe aei. 
“ Lete c), parcela contigua a les 
Lotu s) y t); mide como media 
manzana de exlentión euptrQdei, 
m il o menos, y tiene los siguientes 
((miles eipecialea: a! Norte, con 
terreno dsi Katair: al Sur, con oa* 
rreter» que conduce a San J uanctio. 
r ramal qi.e c .r,di.ee al Parque de 
tu  Naciun^s Un1 l»*:e' R*te. con 
-1 I^ite *-) y»l Oeite, oon terreno 
d-l Estelo 11 co.iStrul ia unacaaa 
le b&haríqu*. c :l!erta con Leja de 
ua cuartc” E: dorolulo menouen 

tra Inscrito bajo si núm ero  4H, fotiOb 

dei69a¡ í>2 Je. Torco 114 del Registro 
déla Propieda i iie f sto depar t amen 
to. Dicho Inmueble fuá valorado por 
el perito cimbrado at efecto, en la 
cantidad de quín;e mil lempiras, 
(L 15.000.00) y se rematará par» 
con su produjte, hacer efectiva 
cantidad Je Lie piras que ae en de- 
beile ei itB jr Se i* lo R Pagoaga al 
Banco de Ja Propiedad, S. A ; te 
advierte qi.e por trataree de la 
segunda Ucit*clóa, cualquier pos
tura qu«ae haga es hábil,—Tegu- 
clga.pi, D. C„ 14 de diciembre de 
1962.

R o l a n d o  G a r c ía  Pb b l a , 

a n o .

Del 10 al 21) D. 02.

de piedrn y ladrillo, tscho A* 

tejas, con instalación de ag^ 

un inodoro en servicio, uo| 

cocina, que contiene una estafe 

de hierro, tanque para &(Q| 
caliente, lavatrastos, llvaod*, 
ro, pila para agua; dicho h*. 
mueble mide 11 varas def^n. 
te por 7 de fondo, todo cons
truido dentro de una fraeeiót 
le terreno que mHe 2178 vtttt 
cuadradas, con e«t"s II mi té» y 
dimemiones: Al Norte, 
metro?, limitando con terrena 
nacional; a’ S’̂ r, 45.46metros» 
con la carretera que de e»ta 
ciudad cond’>rp a S«n Jutncito; 
al Este, 37,fí0 metros, con 
reato d*» la propiedad del seflor 
don Sergio Ps^aga, y al Oes
te, 33 metros, con terreno na
cional, inscrito bajo el nóoMW 
48, Folios 59 si B2 del Tomo 114 
del Registro de la Propiedad 
de este departamento Dicho 
inmueble se halla ubicado en 
Las Crucitas, a'dea de El Ha» 
t ito, de < sts jurisdicción”. 0  
inmueble descrito reencuentra 
va'orado rn ocho mi! lempiras 
(L 8.000.(0) y se remstsri 
para tucer ef'Ctiva c^ntkM 
de lempira* que debe el seSnr 

Sergio Pago: ga al “Btncoflé 

Propiedad, S. A.” ; atadla

vierte que por trntarse de la 

segunda licitación, euaiqiiMr 

postura que se haga será hfc

b'l.—Tegucig«lra, D. C.,14de 

diciembre <le 1962.

Roí ando García Perlí7
i".

Del 19 «I 29 D. 62-

1 ereuca

K¡ lof rescrito Secretario dsl Jete 
te*d i Tercero de Letras de lo 
dei departamento de FraesteeaUk 
ratán, al t-úbllco en general f fBb 
l>a efectos ds ley, hacseabeM fas 
«ata Juzgado, oon fecha diedÜIWs 
de diciembre del corriente ais, dM6 
siLtencia, declaiando a TinwMO 
Pones 8., heredero ab lotectato de 

tu difunto padre natural, 1 aaá 
Ponce Salgado, y ee le concedió la 
poaeaióo efeotlva de la hsreM^ 
s in  per)uiclo de otroe baredeMs 

Je Igual o mejor derecho.—Tegó- 

cigatps, D. C., 0̂ de dlctambre da 

1962.

Oblando E. CAbcamo T., 
Srio.

28 D. 62. "

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, de este departamento 
de Francisco Morazán. a) pú
blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebra
rá en eate Juzgado el día miér
coles dieciséis de enero del 
próximo año a las nueve y 
media de la mañana, se rema 
tará el inmueble siguiente: 
“Una casa construcción mixta

Nota de la Administrad̂
v

Los originales que se 

envíen para publican^

en LA GACETA, debe»
í

estar escritos por un sáfe 

frenle y, si posible ttíé* 

re, a máquina.
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